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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.'M. el R ey (Q. D. G.) vino ayer mañana á esta Corte, regresando 
por la tarde al Real Sitio de San Lorenzo, donde continúa sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en dicho Real Sitio la Serma. Señora 
Princesa de Asturias y lasSermas. Sras. Infantas Doña María del Pilar, 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

R E A L E S  D E C R E T O S .

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Gobernador de 
la  provincia de la Coruña y el Juez de prim era instancia de Muros, de los cuales 
resu lta :

Que'en 13 dé Abril de 1874 varios vecinos de la parroquia de Avelleira 
acudieron al A yuntam iento de Muros denunciando el hecho, de que los vecinos 
de los lugares de Leston de A rriba y Leston de Abajo, de la parroquia de San 
Julián de Torca, sin autorización ninguna habían cerrado por medio de muros 
los terrenos de aprovechamiento común por donde atraviesa el cauce, que to 
mando las aguas del rio Raleira las conduce para el riego de las propiedades de 
los suplicantes y-demás terrenos de. Avelleira, impidiéndoles así el derecho que 
tienen para limpiarlo, repararlo y recorrerlo en toda su extensión, por lo cual 
suplicaban á la Corporación municipal m andara demoler tales cerramientos y 
dejar expedito el expresado cauce y presa como lo estaban ántes:

Que José Figueiras y M artin Otero, por sí y en nombre de otros vecinos del 
l u g a r  de Leston de Arriba, acudieron también al A yuntam iento de Muros en 
solicitud de que se declarase incompetente para conocer del asunto que había 
motivado la solicitud de los vecinos de Avelleira, por tratarse de bienes de pro
piedad particular y no de la comunidad de vecinos:

Que en 19 de Abril de 1874 el A yuntam iento acordó declararse incompe
tente, y que los interesados en la prim era instancia acudieran á usar de su dere
cho ante la Autoridad correspondiente:

Que los vecinos de Avelleira apelaron de esta providencia, y el Ayuntamiento, 
ántes de dar curso á la alzada, dispuso que una comisión de su seno se consti
tuyera en el sitio do Prado das Sagueiras, para que reconociendo dicho campo 
em itiera dictámen sobre los particulares del acuerdo de 19 de Abril, y evacuan
do el encargo la referida Comisión fué de parecer que el A yuntam iento confir
mase y ratificase aquel acuerdo, mandando elevar el expediente á la Superioridad 
en v irtud  de la apelación interpuesta y con los documentos que se habían 
reclamado:

Que con motivo de queja producida por loa Vecinos de Avelleira á Causa de 
no haberse rem itido el expediente para sustanciar la apelación^ él Gobernador 
de la provincia lo reclamó; y en su vista, de acuerdo con la Comisión provincial, 
se mandaron un ir ciertos datos para mejor instrucción del asunto, y que con 
presencia de ellos el A yuntam iento volviera nuevam ente á tomar acuerdo:

Que el A yuntam iento adoptó el que estimó oportuno, y apelado de nuevo se 
dejó sin efecto por la Superioridad para que se am pliara el expediente con los 
datos que las partes ofrecían, verificado lo cual, el Ayuntamiento, en sesión 
de de Mayo de 1876, tomando en consideración tódos los antecedentes, mandó 
practicar un deslinde de los montes Goruto y Pando; reservándose, en vista 
de Jo que resultara de esta diligencia y de las pruebas sum inistradas ó que se 
sum inistraren, acordar lo procedente:

Que en este estado el asunto, varios vecinos de Avelleira dieron parte al Al
calde- de Muros de que por individuos de los lugares de Leston de Arriba y de 
Abajo se estaba cerrando el monte llamado dol Campo do Prado das Sagueiras, 
comprendido en el comunal de Goruto, por lo cual el Alcalde dispuso en 24 de 
Enero de 1877 Que se oficiara al Comandante de la Guardia civil cara aue tr a 

jesen detenidos ante su Autoridad a los que, á pesar de estar sustanciándose un  
expediente adm inistrativo para demostrar á quién pertenecía la propiedad de 
dicho monte, se extralim itaban en aquellos términos:

Que conducidos en efecto lo s , vecinos de Leston de Arriba y de Abajo ante 
el Alcalde, prestaron su declaración acerca délos cerramientos que estaban prac
ticando, y aquella Autoridad, después de alzarles la detención y de practicar 
algunas otras diligencias, dictó en 30 de Enero de 1877 una providencia man
dando á los denunciados que dentro del término de tercero dia procedieran 
á la demolición de los muros que habían levantado de nuevo en el terreno do 
Campo do Prado da$ Sagueiras, bajo apercibimiento que de no hacerlo se baria 
á cosía de aquellos, imponiéndoles además la m ulta de 10 pesetas á cada uno; 
y á otros autores de cerramientos en dicho monte de Goruto se les mandó que 
en el término de lo  dias procedieran á su demolición, á reserva de tom ar, si no 
lo hicieran, las providencias oportunas:

Que á consecuencia de lo dispuesto en la anterior providencia, M artin Otero 
Figueiras, vecino de.Leston.de Arriba, en la parroquia de San Julián de Torca, 
acudió al Juzgado de prim era instancia con un interdicto de retener; y noticio
so el Alcalde y persuadido de que el procedimiento incoado ante los Tribunales 
de justm ia se dirigía á dejar sin efecto providencias adm inistrativas dictadas 
dentro de las atribuciones que la ley concede á los A yuntam ientos y Alcaldes, 
acudió al Gobernador para que suscitara al Juzgado la oportuna competencia: 

Que estim ada en efecto esta pretensión, el Gobernador de la provincia pro
vocó la contienda de competencia, fundándose en que el acuerdo del A yunta
miento mandando derribar los cierres en el Campo das Sagueiras como de apro
vechamiento común, debe considerarse subsistente m iéntras no se modifique 
por el mismo Ayuntam iento ó por sus superiores jerárquicos; en que el men
cionado acuerdo tiende á m antener el estado de cosas existente en favor de los 
vecinos de Avelleira, y versando sobre m ateria adm inistrativa, el interdicto ven
dría á dejarlo sin efecto, si se llegara á sustanciar, por lo que no puede ser ad
mitido con arreglo á los preceptos legales; y por último, que el acueducto pú
blico que conduce las aguas del rio R aleira á fertilizar las propiedades de la 
parroquia de Avelleira, está bajo la jurisdicción del Ayuntamiento, como m ateria 
de policía, y por el interés colectivo de la agricultura que representa; y citaba 
el Gobernador el decreto de 6 de Mayo de 1836 restableciendo la ley de 8 de 
Junio de 1813, el caso 3.a, art. 68, y el art. 84 ;de la ley de A yuntam ientos, la 
ley de Aguas de 3 de Agosto de 186S y una decisión de competencia á consulta 
del Consejo de Estado: '

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto declarándose competente, 
teniendo en consideración: que el demandante con algúnos más vecinos de los 
lugares de Leston de Arriba y Abajo se hallan en la posesión inmemorial del 
Campo das Sagueiras, y por lo tanto pudo aquel entablar el interdicto para que 
se le am parase en la posesión en que intentaba turbarle el Ayuntamiento con 
exceso en el uso de sus atribuciones é infracción del art. 10 de la Constitución 
del Estado: que á los Tribunales de justicia corresponde exclusivamente cono
cer y juzgar toda cuestión en que se ventilen derechos de propiedad ó posesión 
privada; que no constando que el cauce que toma las aguas del Rio Raleira y 
atraviesa el Campo das Sagueiras se haya interrum pido para que discurran las 
aguas que riegan las propiedades de los vecinos de Avelleira, no puede tampoco 
sostenerse que el interdicto contraríe providencia alguna adm inistrativa; y  por 
últim o, que la Administración no tie^é facultades para alterar derechos civiles, 
ni obra dentro del círculo de sus atribuciones cuando sus providencias atacan 
al de propiedad ó posesión de un terreno:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, insistió en su  re 
querim iento, resultando el presente conflicto que ha seguido sus trám ites:

Visto el núm. 3.a, art. 72, de la ley Municipal, según el cual es de la exclu
siva competencia de los Ayuntamientos la adm inistración m unicipal, que com
prende entre otras cosas el aprovechamiento, cuidado y conservación de todas 
las fincas, bienes y derechos pertenecientes ai Municipio y establecimientos que 
de él dependen:

Visto el núm. 6.a, art. 73, de la misma ley, según el cual es obligación de los 
Ayuntamientos la administración, custodia y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos del pueblo:

Visto el párrafo segundo, núm. 4.a, art. 75 de la expresada ley, que deter
m ina que en todo lo referente al régimen, aprovechamiento y conservación de
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los mentes municipales, regirá la ley de 24 de Mayo 
de 1863 y el reglamento de igual mes de 1865:

Visto el art. 18 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
según el cual los Ayuntamientos y corporaciones están 
obligados á promover el deslinde de los montes de su per
tenencia, y cuando lo verifiquen lo acordarán de oficio los 
Gobernadores:

Considerando:
1.° Que los acuerdos tomados por el Ayuntamiento de 

Muros y las providencias dictadas por el Alcalde como 
consecuencia de aquellos acuerdos se encaminan á com
probar si se han cometido usurpaciones en los montes 
comunales de) Coruto y Pando para reivindicar fincas 
cuya conservación y custodia está encomendada a la Au
toridad administrativa, y por tan to , así los expresados 
acuerdos del Ayuntamiento como las providencias para su 
ejecución, están dictados dentro del círculo de sus atribu
ciones:

2.* Que el interdicto incoado por Martin Otero Figuei- 
ras  se propuso dejar sin efecto los acuerdos y providen
cias referidos, principalmente en cuanto por ellos se mandó 
practicar el deslinde de los montes de Coruto y Pando, y 
conservar las fincas en el ser y estado que ten ían , im
pidiendo para ello que se practicaran los cerramientos 
que se estaban llevando á efecto ; de donde se deduce que 
tratándose de asuntos que la ley ha encomendado á la ex
clusiva competencia de los Ayuntamientos, no debió adm i
tirse el expresado interdicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presídante del Consejo de Ministres,

A n to n io  C á n o v a s  (Sel C a s tillo »

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Pontevedra y el Juez 
de primera instancia de Cambados, de los cuales resulta:

Que con fecha 15 de Diciembre de 1877 el Alcalde de 
Rivadum ia, D. Manuel Lede, dió orden al del barrio de 
Barrantes, para que hiciera saber á D. José Nuñez López 
¡que inmediatamente entregara ciertos documentos perte
necientes al Municipio, y retenidos indebidamente por 
aquel, después de haber cesado en el cargo de Secretario 
in terino  de la Corporación municipal; añadiéndose tam - 
Tbi-est en la misma orden que Nuñez López desalojase las 
habitaciones que estaba ocupando en la Casa Consistorial, 
pues miéntras esto no se lograse y se recogieran todos los 
docunrentos que obraban en poder del ex-Secretario, no 
era pos ible cumplimentar los servicios perentorios relati
vos al censo general de población, y otros no ménos u r
gentes:

Que habiéndose negado D. José Nuñez López á cumplir 
la  mencio. nada orden, alegando respecto al desalojamiento 
de las habi taciones que tenía derecho á ocuparlas en vir
tud  de teñe, rías arrendadas por cuenta propia, el Alcalde 
de Rivadum ia reiteró su  anterior providencia en 16 del 
mismo mes é 'e  Diciembre, mandando que con el auxilio 
de la fuerza p\ ública se procediera inmediatamente á des
ocupar las hab. 'taciones de la Casa Consistorial que D. José 
Nuñez López tei ñ a  invadidas, así como á ocupar por medio 
de inventario toe ios los papeles pertenecientes al Archivo 
municipal:

Que al tra ta r  de llevar -á efecto lo mandado, como 
D. José Nuñez se resistiera  de nuevo á obedecer, á pesar 
del auxilio de la fuerza armada, el Alcalde consideró opor
tuno suspender el ael'o y participar lo ocurrido al Gober
nador de la provincia, para que adoptase la determinación 
conveniente:

Que el Gobernador., vista de la comunicación del 
Alcalde, le contestó e.n .20 de Diciembre censurando la 
falta de energía que hab '«* mostrado, dejando de llevar á 
cumplido efecto sus prov. ídsncias respecto á que D. José 
Nuñez desocupara i n me di, unamente la Casa Consistorial y 
entregara toda la documem *®®ion que retenia en su poder; 
y  concluía el Gobernador prt 'viniendo al Alcalde que sin 
demora ejecutase sus acuerdo % Y si ^®só Nuñez 
continuaba resistiéndolos lo entregase á los Tribunales de 
justicia:

Que con fecha 17 de Diciembre- de 1877 (y por consi
guiente, antes de que llegara á poder- del Alcalde la con
testación del Gobernador de que se h a hecho mérito),
D. José Nuñez interpuso ante el Juzgad 0 de prim era ins
tancia de Cambados demanda ordinaria ele mayor cuantía, 
contra el Alcalde de Bivadum ia ó contra ei’ Ayuntamiento, 
si aquel obró por acuerdo de este, para que* se declarase 
que la Autoridad adm inistrativa carecía de atribuciones 
p ara  dictar la orden de 15 de aquel mes, por la cual se in
timaba al demandante que desalojase las habitaciones que

con su familia venía ocupando hacía dos años en una par
te del edificio donde se halla establecida la Casa Consisto
rial, y en virtud de contrato de arrendamiento que el m is
mo demandante tenía celebrado con el propietario de dicha 
finca; y concluía pidiendo que se le mantuviera en su de
recho como arrendatario, y solicitando además por otrosí 
que el Juez suspendiera la ejecución de la orden del Al
calde, con arreglo á lo prescrito en el párrafo segundo del 
artículo 172 de la ley Municipal:

Que por auto de 18 de Diciembre el Juez admitió la de
manda, acordó la suspensión de la providencia adm inistra
tiva, y dió traslado en forma al demandado; mas este, en 
vez de comparecer á contestar la demanda, dirigió oficio al 
Juez, manifestando los fundamentos que había tenido en 
cuenta en concepto de Alcalde, para adoptar la providencia 
que habia dado motivo á la demanda interpuesta por Don 
José Nuñez, y concluía considerando incompetente al Juz
gado para conocer del asunto, y más aun para acordar la 
suspensión de la providencia administrativa:

Que el Juez, á petición del demandante, declaró la re
beldía del demandado, pero al siguiente dia del en que se 
le notificó la providencia, ó sea en 6 de Enero del presente 
año, el Alcalde de Rivadumia, en conformidad á la resolu
ción que el Gobernador de la provincia le habia comuni
cado, expidió nueva orden al Alcalde de barrio de Barran
tes para que hiciera salir á D. José Nuñez de la Casa Con
sistorial, lo cual tuvo efecto, habiendo necesidad de des
cerrajar las puertas y tomar otras medidas violentas:

Que el Juez, luego que tuvo noticia de estos hechos, 
acordó am parar al demandado y mantener la providencia 
de suspensión que tenía decretada, para lo cual dió comi
sión á un Alguacil á fin de que restituyese á D. José Nu
ñez en su domicilio, sin perjuicio de sujetar á un procedi
miento criminal á los que habian desobedecido los manda
tos judiciales; diligencia que no pudo cumplirse por ha
berse opuesto á ello abiertamente el Secretario del Ayun
tamiento, que se decia autorizado al efecto por el Alcalde: 

Que en este estado el asunto, el Gobernador de la pro
vincia, á instancia del Alcalde de Rivadumia, requirió de 
inhibición al Juzgado, alegando: que son gratuitos los fun
damentos en que se apoya la demanda entablada por Don 
José Nuñez; que la Casa Consistorial está exclusivamente 
adm inistrada por el Ayuntamiento y á él solo corresponde 
su custodia y disfrute, y que la demanda judicial deducida 
por Nuñez, y sobre todo, el auto de suspensión dictado por 
el Juez, interrumpe la marcha legítima y ordenada de la 
administración municipal, y constituye una interdicción 
de sus actos; y citaba el Gobernador en apoyo de su ra 
zonamiento los artículos 72 y 89 de la ley Municipal, y 
el 57 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863:

Que sustanciado el incidente, el Juez, de conformidad1 
con el dictámen del Promotor fiscal, sostuvo su jurisdic
ción, teniendo presente que no se tra ta  en el caso actual 
de cohibir la administración, custodia y conservación de 
bienes del Municipio, sino de averiguar si existe ó no un 
contrato de arrendamiento de parte de la casa de un par
ticular, que el demandante Nuñez estuvo habitando du
rante dos años con su familia, según afirma en la demanda: 
que son inaplicables al caso los dos artículos de la ley Mu
nicipal citados por el Gobernador, para provocar la com
petencia, bastando á demostrar la del Juzgado el párrafo 
segundo del art. 172 de la misma ley, que autoriza al Juez 
ó Tribunal para suspender á petición del interesado la eje
cución del acuerdo reclamado; y por último, que no pu- 
diendo D. José Nuñez ser lanzado de su habitación sino en 
virtud del (juicio pendiente, ó por medio de un procedi
miento de desahucio, en ambos casos es evidente la compe
tencia de la jurisdicción ordinaria; y citaba el Juez, además 
de los mencionados artículos de la ley Municipal, el 273, 
disposición 3.a de la ley orgánica del Poder judicial, la de 
desahucios de 2 de Julio de 1877, ¡ps artículos 6 y 76 de la 
Constitución del Estado, art. 2.° del Real decreto de 23 de 
Setiembre do 1846, 11 de la ley de 20 de Febrero de 1850,
2.* de la Real orden de 20 de Setiembre de 1852, y varias 
decisiones de competencia A ^propuesta del Consejo de
E.stado:

Que el Gobernador pasó el asunto á informe de la Co
m isión provincial, y esta Corporación, alegando entre o tras 
razones la de que en el expediente adm inistrativo aparece 
una comunicación en que D. Jerónimo Malvar, propietario 
del edificio' destinado á Casa Consistorial de Rivadum ia, 
afirma no haber celebrado contrato alguno de arrenda
miento con D.. José Nuñez López, opinó que debía insistir 
el Gobernador .en el requerimiento de inhibición, y así lo 
resolvió la Antc'ridad adm inistrativa, resultando el pre
sente conflicto, quo ha seguido sus trám ites:

Visto el art. 273, núm. 3.® de la ley orgánica del Poder 
judicial, que encomienda á los Tribunales de partido, hoy 
Juzgados de primera, instancia, conocer en esta de los ju i
cios, á excepción de los verje les y de aquellos que con a r- 
r eglo á la misma ley son de la competencia J e  las Audien
cias ó del Tribuna! Supremo:

Visto el art. 172 de la ley Municipal, que autoriza á los 
que se crean perjudicados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos para reclamar contra ellos 
mediante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, se
gún lo que atendida la naturaleza del asunto dispongan 
las leyes, y debiendo interponer dicha demanda dentro del 
plazo de 30 dias después de notificado el acuerdo:

Considerando:
1.® Que la demanda ordinaria interpuesta por D. José 

Nuñez López se propone impugnar un acuerdo adminis
trativo que en concepto del demandante lastimó derechos 
nacidos de un contrato de arrendamiento:

2.® Que por más que hasta ahora no resulte compro
bada la existencia del indicado contrato, como quiera que 
este extremo pudiera acreditarse en el curso del litigio 
incoado, y la reclamación judicial ha sido deducida en el 
tiempo y forma que previene el art. 172 de la ley Munici

pal, es incuestionable la competencia de la jurisdicción or
dinaria para co ntinuar conociendo del asunto hasta su 
definitiva terminación:

3.® Que pendiente el juicio civil ordinario promovido 
por el demandante, no es lícito anticipar afirmación al
guna sobre la exactitud ó inexactitud de los fundamentos 
de la demanda, porque esto sería prejuzgar el punto liti
gioso cuya resolución debe quedar reservada al fallo ju 
dicial;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n io  C á n o v a s  d e l  C a stillo »

MINISTERIO DE HACIENDA.
E xposición.

SEÑOR : Por el art. 5.® del decreto de 2 de Octubre 
de 1873 se declaró penable la omisión del sello de 10 cén
timos del impuesto de guerra con el reintegro de su im 
porte y 5 pesetas de m ulta, y el uso de aquel con falta de 
la inutilización se acordó por Real orden de 24 de Di
ciembre de 1875 lo fuera con 2 pesetas 50 céntimos. Los 
innumerables expedientes de esta clase que se han ins
truido y las crecidas responsabilidades que por consecuen
cia de los mismos ha sido preciso exigir, venían demos
trando la necesidad de rebajar algún tanto las penas esta
blecidas por aquellas disposiciones, porque de lo contrario 
era inevitable la ruina de muchos particulares, sociedades 
m ercantiles, y principalmente de las empresas de espec
táculos públicos, que si bien infringían la le y , lo hacían, 
no con ánimo de defraudar á la Hacienda, sino por el des
conocimiento unas veces y  olvido otras de las disposi
ciones que regulan el impuesto. Así lo han reconocido las 
Cortes al encargar al Gobierno de V. M. para llevar á efecto 
la indicada rebaja. La penalidad que hoy se propone, equi
valente al décuplo del valor del sello, en armonía con la 
establecida para la omisión del tim hre en los documentos 
de giro por el Real decreto de 12 de Setiembre de 4861, 
rebaja la penalidad en un 80 por 100, concediendo todavía 
á la Administración las garantías necesarias para castigar 
el fraude y am parar los intereses del Tesoro.

Fundado en las consideraciones que brevemente que
dan expuestas, en uso de la autorización concedida al Go
bierno de V. M. por el art. 32 de la ley de 11 de Julio úl
timo, y prévio acuerdo del Consejo de M inistros, el que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Agosto de 1878.
SEÑOR: 

AL. R.P. de V.M.,
E l  M arqués de Orovlo. _

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® La omisión en lo sucesivo del sello llamado
del impuesto de guerra, creado por el art. 3.® del decreto 
de 2 de Octubre de 1873, será penada con el reintegro y 
una m ulta equivalente al décuplo de su valor, en cuyas 
responsabilidades incurrirán, lo mismo la persona que ex
pida el documento en que aquel debiera un irse, como el 
que lo adm ita sin dicho requisito.

Art. 2.® El que suscriba un documento y omita lá  in
utilización del referido sello en la forma prevenida por la 
Real orden de 24 de Diciembre de 1875, lo mismo que el 
que lo admita sin aquella circunstancia, incurrirá en la 
multa de 50 céntimos de peseta por cada sello.
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Art. 3.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se 

opongan al presente decreto.
Dado en Palacio á ocho de Agosto de mil ochocientos 

setenta y ocho.
ALFONSO.

El Ministro de Hacienda, 
l a s i e e l  ele Os**rcio«

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala délo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio, con fecha l .0 de Junio 
último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala délo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Ricardo Camino, en nombre 
de D. Babi.1 Burguete, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 31 de Julio 
de 1877, que declaró improcedente la denuncia hecha por 
el mencionado Burguete, en concepto de Investigador de 
Bienes nacionales, de 150 robadas de terreno, como perte
necientes á los Propios del lugar de Esparza, provincia de 
Navarra.

R e su lta :
Que por el referido interesado, en concepto de Investi

gador de Bienes nacionales, se presentó denuncia contra 
el Ay untamiento de Esparza por no haber comprendido en 
la relación correspondiente 150 robadas de tierra divididas 
en once trozos, sitos en los términos del lugar de Esparza y 
Cendea de Galar, procedentes de sus Propios; é instruido 
expediente, demostrado que el Ayuntamiento enajenó, pré- 
via subasta y con la autorización debida, los expresados 
terrenos para atender con sus productos á las necesidades 
del Municipio, y que esta enajenación resultaba hecha 
en 1858, es decir, con anterioridad á la Real orden de 24 
de Mayo de 1859, que maridó llevar á efecto en la provin
cia de Navarra las leyes de desamortización, por acuerdo 
de la Dirección de Propiedades y Derechos del Estado de 
2 de Mayo de 1877 se declaró improcedente la denuncia: 

Que D. Babil Burguete reclamó ante el Ministerio del 
referido acuerdo, y por la Real orden al principio extrac
tada de 31 de Julio de 1877 se desestimó la pretensión del 
interesado:

Que el Licenciado D. Ricardo Camino, en la represen
tación antedicha, presentó demanda contra esta últim a 
Real orden, aduciendo los fundamentos de derecho que es
timó pertinentes á su propósito de que fuera dejada sin 
efecto:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fue este de parecer de que no debía ser admitida, 
porque el actor no alegaba la preexistencia de derecho en 
su favor, que hubiera podido lastim ar la resolución im 
pugnada, y que presentado el recurso por un Investigador 
de Bienes nacionales en alzada de la Real orden que des
estimó su denuncia, los referidos funcionarios carecian de 
personalidad para intentar por sí directamente, como en el 
caso actual, la defensa en via contenciosa de los intereses 
generales del Estado:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1853, 
que establece que el plazo de seis meses por aquel artículo 
señalado correrá contra el Estado desde el dia en que la 
Administración activa declare que una providencia le ha 
causado perjuicio, y dé las instrucciones oportunas al Fis
cal para que presente la demanda:

Visto el art. 81 de la instrucción de 31 de Mayo de 
1855, según el cual terminados los expedientes y declara
da la ocultación de los bienes, se incautará el Estado de 
ellos, cualquiera que fuere su procedencia, siendo esta de 
las comprendidas en la ley, y en este caso se abonará al 
contado al Investigador el premio que el mismo artículo 
determ ina:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, que 
declara que los que se estimen agraviados en sus derechos 
por una resolución del Gobierno ó de las Direcciones ge
nerales, que cause estado, podrán acudir contra la misma 
con recurso contencioso:

Visto el art. 14 del reglamento de lo Contencioso, que, 
al señalar las atribuciones del Fiscal, dice que represen
tará y defenderá por escrito y de palabra á la Adminis
tración:

Considerando:
1.® Que el actor apoya su demanda no en el agravio 

que á sus derechos particulares haya podido causar la Real 
orden impugnada, sino que discutiendo los fundamentos 
sobre que descansa esta resolución, solicita que se la deje 
sin efecto por el perjuicio que de su subsistencia pueden 
sufrir los intereses generales del Estado:

2.° Que los Investigadores de Bienes nacionales, meros 
agentes auxiliares de la Administración, carecen de perso
nalidad para alzarse en via contenciosa contra las resolu
ciones del Gobierno que desestimen sus denuncias, pues 
las referidas resoluciones no agravian derecho alguno par
ticular preconstituido en su favor:

3.° Que por tanto la presente demanda no puede ser
vir de base al procedimiento contencioso-administrativo;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 7 de Agosto de 1878.

EL MARQUÉS DE 0R0V10.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en suprim ir de la plantilla del Departamento de 

su cargo una plaza de Jefe de Administración de tercera 
clase, Oficial de la de segundos, y dos de Jefes de Adminis
tración de cuarta clase, Oficiales de 3a de terceros, que re
sultan vacantes en dicho Ministerio.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

«Bo&é JElíIWLayeM.

R E A L E S  Ó R D E N E S .
Excmo. Sr.: Vacantes en este Ministerio dos plazas de 

Auxiliares de la clase de primeros, dos de la de cuartos, 
una de la de quintos, dos de la de sextos y una de la de 
sétimos, dotadas respectivamente con el haber anual de 
5.000, 3.000, 2.500, 2.000 y 1.500 pesetas, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.), considerando innecesarias dichas plazas 
para cubrir las atenciones del servicio, ha tenido á bien 
disponer se supriman en la plantilla de este Departamento.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 8 de Agosto de 1878.

ELDUAYEN.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
suprimir de la plantilla de este Ministerio una plaza de 
Escribiente de la clase de primeros, tres de la de segundos 
y una de la de terceros, dotadas respectivamente con el 
haber anual de 1.500, 1.250 y 1.000 pesetas, cuyas plazas 
resultan vacantes por salida á otro destino de los que las 
desempeñaban.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 8 de Agosto de 1878.

ELDUAYEN.Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta al R ey  (Q. D. G.) de la 

instancia que V. E. cursó á este Ministerio en carta nú
mero 411, de 22 de Febrero del año próximo pasado, pro
movida por el Alférez de infantería Da José Yordi Marti- 
nell, á quien en virtud de Real orden de 29 de Octubre 
de 1875 se le dió de baja en el Ejército por no haberse pre
sentado en su destino, en súplica de que se le conceda la 
vuelta al servicio, toda vez que su falta de presentación 
fue ajena a su voluncad, por ignorar que se le hubiese de
clarado de Ejército el referido empleo que disfrutaba como 
voluntario. En su v is ta , y apareciendo justificada la dis
culpa por el expediente instruido al efecto en esa Capita
nía general, S. M., de conformidad con lo informado acer
ca del particular por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina en acordada de 11 del mes an te rio r, se ha servido 
acceder á la pretensión del interesado , dispon iendo en su 
virtud que vuelva á ser alta en el Ejército de esa Isla, 
pero sin abono de tiempo ni sueldo alguno durante el pe
ríodo que estuvo separado de las filas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1878.

CEBALLOS.Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE La GOBERNACION
REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado en pleno el 
expediente promovido por Agust ín  Se rrano Villegas, al-

i zándose del fallo por el que esa Comisión pro vincial de
claró soldado del último reemplazo por el cupo de Manza
nares á Juan Serrano y Bao, hijo del recurrente, dicho alto 
Cuerpo, con fecha 9 del actual, ha emitido en este asunto 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á la Real orden 
de 24 de Junio próximo anterior, ha examinado el Consejo 
el adjunto expediente,promovido por Agustín Serrano, al
zándose del fallo en que la Comisión provincial de Ciudad- 
Real declaró soldado por el cupo de Manzanares en el ú l
timo reemplazo al hijo del recurrente, Juan Serrano y Bao.

Este mozo fué declarado exento del servicio por el 
Ayuntamiento de su pueblo, porque alegó oportunamente 
que tenía un hermano sirviendo en la reserva, como pro
cedente de la quinta de 1877, y no quedaba á su padre otro 
varón mayor de 17 años; masprotestado tal fallo, la Comi
sión provincial lo revocó, teniendo en cuenta que el her
mano de Juan Serrano fué excedente de cupo en el reem
plazo de que procedía.

Oida sobre la reclamación de Agustín Serrano la Sec
ción de Gobernación del Consejo, opinó que procedía con
firmar el fallo apelado y declarar que nacerá á favor de 
Juan Serrano la exención establecida por el núm. 11 del 
artículo 76 de la ley de Reemplazos de 1856 cuando su her
mano ingrese en el servicio activo, quedando este entre 
tanto libre de la responsabilidad que le impone la ley; mas 
como se trata de interpretar esta, y como el caso es nuevo 
y conviene adoptar una resolución general para los demás 
análogos, ha mandado S. M. que el Consejo en pleno con
sulte sobre el particular.

Este Cuerpo ha de averiguar, por tanto, si es aplicable 
ó no á Juan Serrano y Bao la expresada disposición, según 
la cual será exceptuado del servicio, siempre que alegue 
su exención en el tiempo y forma que la ley exige: «El hijo 
de padre que, no siendo pobre, tenga otro ú otros hijos sir
viendo 'personalmente en el Ejército activo ó en la reserva 
por haberles cabido la suerte de soldados, si privado del 
hijo que pretende eximirse no quedara al padre otro varón, 
de cualquier estado, mayor de 17 años, no impedido para 
.trabajar; excepción que alcanza también al hijo de padre 
pobre.*

Hay, pues, que ver si Antonio Serrano, que es el her
mano de Juan, sirve personalmente en el Ejército activo 6 
en la reserva, y además si la exención que se pretende llena 
en esta ocasión el objeto que el legislador se propuso ai 
establecerla.

La simple lectura de los artículos 1.°, 2.®, 3.°, 4.®, 5.%
6.°, 7.°, 8.® y 12 de la ley de 10 de Enero de 1877 demues
tra: 1.°, que aunque los mozos excedentes de cupo forman 
parte del Ejército permanente, no ingresan en el servicio 
activo; 2.®, que la reserva, propiamente dicha, se compone 
de los soldados que por designación de la suerte han in 
gresado en el servicio activo (art. 12), y que después de 
permanecer en él cuatro años reciben licencia ilim itada;;
3.°, que en otro concepto pertenecen á la reserve*, los mo
zos que durante un período señalado no tienen la  falla le- 
gal; 4.°, que los excedentes de cupo, aunque reciben licen
cia ilimitada, no pertenecen á la reserva; y 5.% que las 
obligaciones impuestas á estos se reducen á tener asam 
blea anual, cuya duración total no puede ex' ceder de seis 
semanas en cada dos años, y a solicitar pa»f ¿e para viajar 
dentro de la Península, con expresión del pr jn to de su nue
va residencia, que no se les podra neg' ar sino prévia 
orden del Gobierno por atenciones de gue' rra.

Lo expuesto es evidente, en concepto del Consejo; mas 
el reglamento de 22 de Octubre de 1877/, expedido por el 
Ministerio de la Guerra, puede o casi ©n' ar algunas dificul
tades en lo sucesivo, y las presenta pa ra resolver el caso 
actual, dado que las disposiciones cp&f > se deben tener a la 
vista no están en completa consonar iCia con las de la ley 
para cuya aplicación se dictaron».

En efecto, á pesar de lo d is p w  do en el párrafo segun
do del art. 12 de esta, el 42 del re glamento dice que perte
necen al servicio activo, no y a  a! Ejército permanente (que 
también recibe en el art. 7.° div ision distinta de la que le 
dió el legislador), los mozos qu.e anualmente sean declara
dos soldados; y como cons,ecr¿encia se establece que á los 
excedentes de cupo, á qu ienes se da el nombre de reclutas 
disponibles, se les consider ará el tiempo servido en esta 
situación como en activen, y se empezará á contar desde su 
alta en un cuadro de re? ervas (art. 65), por más que no 
pertenezcan á ella ni a  e uerpo alguno, pues sólo para el 
buen orden dependen, d el Jefe respectivo de la que corres
ponda á la localidad (? *rt. 64), y por más que se declara que 
en caso de guerra po drán ser llamados al servicio activo 
por medio de un Re al decreto (art. 68).

En vista de esir Jy no es de extrañar que Agustín Serrano 
pidiera la exeneion del servicio de su hijo Juan, ni que el 
Ayuntamiento de Manzanares se la concediera; mas el 
Consejo, en m^dio de la incongruencia de las disposicio
nes vigentes,, y ateniéndose á lo dispuesto en el núm. 11 
del art. 76 de la ley de 30 de Enero de 1856, arriba co
piado, y cuyos espíritu objeto no se pueden desconocer, a
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las prescripciones de la de 10 de Enero de 1877 y á otras 
resoluciones del Gobierno, se inclina á creer, como la Co
misión provincial y el Gobernador de Ciudad-Real, y como 
la Sección de Gobernación del Consejo, que tal exención 
no procede.

Antonio Serrano, recluta disponible, como excedente 
de cupo, no sirve en el Ejército activo ó en la reserva, cir
cunstancias quCy entre otras no puestas en duda en esta 
ocasiun, serian necesarias para que pudiera librar á su h e r 
mano Juan. Por más que aquel sea soldado, es evidente: 
primero, que no sirve personalmente en el Ejército, porque 
el adverbio subrayado no significa que no se haya susti
tuido ó redimido, sino que tiene su sentido recto, esto es, 
en persona ó por sí mismo, y no debe olvidarse que el 
mozo permanece en su casa mientras conserve tal s i tua
ción; y segundo, que aun aceptada la división del Ejército 
permanente en activo y reserva, que la ley no hace, ni han 
sido llamados los reclutas disponibles por medio de un 
Real decreto, como dispone el art. 68 del reglamento, ni 
pueden corresponder a la reserva, que se compone de los 
que lian servido cuatro años.

Puede colegirse que el Ministerio de la Gobernación no 
ha creído que pertenecen al Ejército activo los mozos exce
dentes de cupo, pues en el art. 5.° de la Real orden de £6 
de Febrero de este año se dispuso que si con los mozos sor
teados en 3 del mismo mes no se pudiese completar el n ú 
mero de soldados pedidos á algún pueblo y el de otros tan 
tos suplentes, se llamará, con arreglo al art. 87 de la ley 
vigente de 1856, á los que, sorteados para el último reem
plazo, no hubiesen sido destinados al servicio activo, esto 
es, á los excedentes de cupo; disposición que no podría 
explicarse si estus fueran soldados activos con todas las 
condiciones de tales.

En otra Real orden de 26 de Marzo último, que se p u 
blicó para que sirviera de regla general, se autorizó, de 
conformidad con lo propuesto por la 8 ..calón de Goberna
ción, la devolución de las 2.000 pesetas con que se hahia 
redimido del servicio Gerardo Bonilla Carvajal, excedente 
del cupo de Peaña, provincia de Toledo, entendiéndose 
que el interesado habla de quedar en la clase de recluta 
disponible, sin perder el derecho de redimirse dentro de¿ 
plazo de dos meses, á contar desde el dia en que fuese lla
mado ai servicio activo. La redención se hizo cuando el 
interesado era suplente para el servicio activo; pero esto 
mismo demuestra que una  vez que pasó á la situación de 
recluta disponible, no se le consideraba como perteneciente 
al mismo servicio activo. vedi

Pero hay que atender sobre todo al propósito del n ú 
mero i l del art. 76 de Ja ley que se dictó en beneficio de 
los padres de ios mozos, y no en el de estos. Quiso este 
evitar que se les privara del hijo que se pretendiera exi
mir, si no les quedara otro varón do cualquier estado ma
yor de 17 años no impedido para trabajar; pero si se ex
ceptuara del servicio al mozo que tuviera otro en clase de 
recluta disponible, resultaría que yendo más allá de la vo
luntad del legislador, tendría el padre en su compañía no 
uno, sino dos hijos , mientras no fuese llamado á las illas 
el excedente de cupo.

Es cierto que este habrá de concurrir á las asambleas 
por un tiempo que no excederá de seis semanas en cada 
dos años, en cuyo tiempo es de suponer que se cuente el 
mes de instrucción que ha señalado el Ministerio de la 
Guerra (art. 59); mas siendo tan corto este período, es 
preferible que sufran tan ligera ausencia, á que se esta
blezca en su favor un privilegio en perjuicio de tercero, y 
acaso deí Ejército.

Por eso el Consejo se inclina á creer que no es del todo 
necesario que se exima á Antonio Serrano de la responsa
bilidad que le corresponde, miéntras no sea llamado al 
servicio activo.

Una objeción que tiene cierta fuerza se puede nacerá  
lo expuest-, sobre todo desde que por el reglamento de 22 
de Octubre de 1877 se dispuso que las reservas no puedan 
ser puestas sobre las armas miéntras haya en sus casas 
reclutas dispon - bles.

Si hasta ahora se ha concedido á los mozos que tienen 
hermanos en la reserva, propiamente dicha, la exención 
del servicio, parece natural que gocen de igual beneficio 
los que lo son de reclutas disponibles que se hallan en un 
caso análogo: pero obsérvese: primero, que los soldados de 
la reserva han cumplido el tiempo de servicio activo señala
do en la hy; segundo, que realmente están destinados á un 
cuerpo de reserva, lo que no sucede con los excedentes de 
cupo; y tercero, que se hallan en el mismo caso que los sol
dados pertenecientes al servicio activo que están en sus ca
sas con licencia ilimitada por exceder la fuerza orgánica de 
la autorizada en el presupuesto, y que no pueden ménos de 
producir la exención.

En medio de todo, nada será más justo que desde el 
momento en que Antonio Serrano sea llamado al servicio 
activo, nazca la exención para su hermano Juan , porque 
entonces se habrán llenado todas las circunstancias que 
exige la ley.

Opina en resumen el Consejo que procede confirmar 
ci fallo en que la Comisión provincial de Ciudad-Real de
claró soldado á Juan Serrano y Bao, sin perjuicio de que 
se le aplique la excepción de que habla el núrn. 11 del a r
tículo 76 de la ley, cuando su hermano Antonio sea llama
do al servicio activo.»

Y habiendo tenido á bien el R e y  (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y efectos correspondien
tes; siendo al mismo tiempo la voluntad de S. M. que se 
publique esta resolución en la G a c e t a  para q u e  sirva de 
regia general en casos análogos. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 16 de Julio de '1878.

ROM5RO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad-Real.

CONSEJO D E E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 

y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo sigu ien te :

«En el pleito que en el Consejo do Estado pende en ú n i 
ca instancia, entre partes, de la una la casa comercio es
tablecida en Londres bajo la razón social S ir  Petar Tait, y  
Compama, contratista de cartuchos para el Ejército, y en 
su nombre el Licenciado D. Ramón Gil Osorio, demandan
te, sustituido por el Licenciado D. Diego Suarez, y de la 
otra la Administración general, demandada, representada 
por mi Fiscal, sobre el precio ó valor con que el Gobierno 
ha debido satisfacerle ese servicio :

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta :
Que prévios los correspondientes anuncios y adjudica

ción hecha á favor de Sir Peter Tait y Compañía, otorgó 
esta Sociedad escritura pública en 20 de Marzo de 1874, 
comprometiéndose á entregar en Londres 10 millones de 
cartuchos metálicos, ai precio de 124 pesetas 75 céntimos 
el millar, habiéndose establecido en la condición 7.a de las 
económicas en cuanto al pago, que la Comisión receptora 
residente en la expresada ciudad, expediría certificados á 
favor del contratista de la cantidad, á que ascendiese cada 
entrega; y con este documento y el que recogiera en el 
punto de embarque ó remisión á la Península, le servirla 
para reclamar el valor de su importe á la Comisión de H a 
cienda en Londres:

Que por escritura de 28 del mismo mes y año, se obli
gó también á facilitar al Gobierno en el mismo punto y 
con las mismas condiciones, otros 6 millones de cartuchos 
al precio de 132 pesetas por cada millar:

Que Sir Peter Tait y Compañía acudieron al Ministerio 
de la Guerra en instancia de 1.° de Marzo de 1875, manifes
tando que, para el suministro de los 16 millones de cartu
chos en ios que se prevenía el pago en Londres, en pesetas, 
sin que se expresara el cambio entine dicha moneda y las 
libras esterlinas, creyeron que se verificaría á razón de libra 
por cada 23 pesetas y 75 céntimos, ó sea 95 rs.; pero no ha
biendo tenido esto lugar y sabiendo que á otros contratis
tas de cartuchos se les habia abonado á razón de 5 fran
cos y 25 céntimos por cada 5 pesetas, lo cual constituía 
sobre poco más ó ménos la equivalencia monetaria, pidie
ron que dictara sus superiores órdenes para que, toman
do corno tipo la libra esterlina por cada 23 pesetas y 75 
céntimos, se les satisficiese por la Comisión receptora en 
Londres la diferencia que habían dejado de percibir en los 
pagos que se les ha hecho:

Que la Dirección general de A rtil le r ía , teniendo en 
cuenta lo decidido para caso igual con el contratista de 
cartuchos D. Ruperto Aguirre, consideró justo que se 
aplicara la misma resolución á Peter Tait y Compañía, 
liaciéndolos el abono á razón de 49 dineros, 50 céntimos 
por peso fuerte en lugar de lo que solicitaban:

Que- instruido expediente en la Dirección del Tesoro, 
opinó este Centro que procedía el abono ai tipo de 49 pe
niques 50 céntimos por peso fuerte, establecido para Don 
Ruperto Aguirre, por orden del Presidente del Poder Eje
cutivo de 10 de Abril de 1874:

Que las Secciones de G uerra y Marina y Hacienda del 
Consejo de Estado, estimando inconveniente exponer es
tos contratos á las oscilaciones del mercado, fueron de dic
tamen que deberla hacerse el pago al tipo monetario, ósea 
en la pru porción exacta y con arreglo á la equivalencia le
gal entro la peseta y la moneda inglesa :

Que esto no obstante, .se expidió la primera Real orden 
reclamada en 4 de Junio de 1875, en que se dispuso que se 
abonase á los interesados á razón de 49 y medio peniques 
por peso, como se había acordado en caso igual de Don 
Ruperto Aguirre:

Que en 19 del expresado mes y año reclamaron ante la 
Dirección general de Artillería, insistiendo en su anterior 
pretensión, y oída la Junta superior económica deí Cuer
po yda Dirección, que opinaron por que se desestimara la 
solicitud, pasó de nuevo el expediento á la Dirección del 
Tesoro, la cual sostuvo sus precedentes conclusiones; y en 
su virtud recavó la segunda Real orden impugnada de 13 
de Agosto de 1875, en que se resolvió que se estuviera á 
Jo dispuesto en la de 4 de Junio, y no se diese curso á más 
instancias, toda vez que tenian el derecho de acudir á 
la via contenciosa si no estuvieran conformes con esta de
cisión:

Visto el expediente contencioso, en que consta que el 
Licenciado D. Ramón Gil Osorio, en representación de la 
casa comercio Sir Peter Tait y Compañía, presentó de
manda ante el Consejo en tiempo hábil, solicitando que se 
revocaran las dos Reales órdenes expresadas y se manda
se rectificar la liquidación de los contratos, tomando por

base la equivalencia exacta entre la peseta española y la 
moneda inglesa, ó sea la libra esterlina, bajo el tipo de 23 
pesetas 75 céntim os:

Que puestos de manifiesto los autos para que en v ista  
del expediento gubernativo ampliara la demanda, insistió 
en ella reproduciéndola en todas sus partes, y por un otros i 
solicitó prueba :

Que emplazado mi Fiscal jpara que contestara á lo prin - 
cipai y otrosí, pidió que se confirmasen las dos Reales ór
denes reclamadas, desestimando la demanda y absolvien
do de ella á la Administración genera l:

Que este Ministerio se opuso á la. prueba solicitada, y 
estimada en cuanto á los abonos que hubieran do hacerse 
en Londres, se dirigieron las respectivas comunicaciones, 
habiendo contestado: primero, la Dirección general de 
Artillería mani?estando*que los sueldos y gratificaciones 
relativos al personal de la Comisión receptora de ios car
tuchos contratados en 20 y 28 de Marzo de 1874, fueron 
satisfechos bajo el tipo de 50 peniques y 40 céntimos por 
cada. 5 pesetas, que corresponde al de una libra esterlina 
por 95 rs. y 2 4 céntimos; segundo, la Dirección general do 
Sanidad militar, en que se expresa que con arreglo 4 la es
critura de contrata formalizada en 4 de Abril de 1874 para 
el suministro de camas, habia percibido la casa contratis
ta Sir Peter Tait y Compañía 21.624 libras esterlinas 10 
chelines y 5 peniques, equivalentes á 513.582 pesetas 40 
céntimos, computándose al efecto la libra esterlina á r a 
zón de 23 pesetas 75 céntimos, ó sean 95 rs. ; y tercero, la 
Administración militar, en que so específica, que en i 3 de 
Agosto de 1874 se expidió una orden del Poder Ejecutivo, 
que fué trasladada al Director general, cuyo contenido es el 
siguiente: «En vista de una instancia promovida por Don 
Juan Fernandez Corredor, contratista de 60.090 mantas de 
producción inglesa, solicitando se determine un. cambio 
constante entre la moneda española y la inglesa para los 
efectos consiguientes al pago de los mencionados utensilios; 
el. Presidente del Poder Ejecutivo de la República, de con
formidad con el dictárnen emitido acerca de dicho asunto 
por el Director general del Tesoro público, ha tenido á  
bien resolver que el valor equivalente en dicho cambio se 
entienda al respecto de 95 rs. vn. por cada libra esterlina, 
advirtiendo que esta resolución se ponía en conocimiento 
del Director general de Administración militar, para que 
en los pliegos de condiciones que se formulasen en lo su
cesivo, relativos á contratos que hubieren de realizarse en 
el extranjero, se fijase el tipo ó cambio que correspondiera.»

Vista la ley 1.a, tít. l.°, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, en la que se determina que las obligaciones de
ben cumplirse en la fortna en que se contraen :

Visto el Código de Comercio en su art. 253, que dice: 
«Toda estipulación hecha en moneda, peso ó medida, que 
no sea corriente en el país donde debe ejecutarse, se redu
cirá á las monedas, pesos ó medidas que estén en uso don
de se dé cumplimiento al contrato.»

Vista la sentencia del Tribunal Supremo de 5 de Di
ciembre de 1871, en Sala de lo Contencioso, por la cual se 
estableció que para interpretar un contrato de servicios 
públicos y buscar su espíritu deben examinarse sus an te
cedentes y consiguientes:

Vistas ias escrituras celebradas entre Sir Peter Tait y 
Compañía, de Londres, con el Estado, por las que se obli
gó á en tregaren  dicha capital 46 millones de cartuchos 
metálicos, al precio de 124 pesetas 75 céntimos el miliar, 
10 millones, y los otros seis al de 132 pesetas:

Considerando que la cuestión única de este pleito con
siste en averiguar si el valor de los cartuchos metálicos, 
objeto de los contratos del demandante, debió pegarse en 
pesetas al precio de cotización, ó según la relación estable 
cida por el uso entre la moneda inglesa y la española: 

Considerando que fijarlo en estos contratos el número 
de pesetas que había de entregarse por el millar de cartu
chos, caso de existir estas en Londres, habia que darlo, 
cualquiera que fuese su valor en el mercado, porque así se 
estipulo expresamente; de lo que se infiere que igual crite
rio, la misma regia debe seguirse con su equivalente en la 
moneda inglesa:

Considerando que el equivalente de la libra son 23 pe
setas 75 céntimos, ó sean 95 rs., según el uso recibido y 
aceptado por el Gobierno español en sus pagos de Londres, 
cuando estos contratos tuvieron efecto:

Considerando que este aserto viene confirmado por las 
pruebas practicadas en el pleito, las cuales demuestran por 
sí m ism as, y como antecedentes y consiguientes de este 
negocio, que la voluntad del Gobierno al celebrar estos 
contratos fué hacer el pago en esa forma y proporción: 

Considerando que en este sentido informó el Consejo 
de Estado, estimando inconveniente exponerse á las osci
laciones de la cotización para fijar el precio en contratos 
de esta naturaleza, y en el mismo concepto se expidió la 
orden del Presidente del Poder Ejecutivo de 13 de Agosto 
de 1874:

Y considerando que, sin desconocer el valor que tienen 
los principios económicos en los negocios de banca y de 
comercio, cuando de ellos no se tra ta ,  y las cuestiones que 
se presentar) son puramente de interpretación de contra
tos, la ley primordial á que hay que atenerse es á lo con
signado en estos, ó á  lo que, aplicando las reglas d é la  
cr ít ica , resulte ser su espíritu y la voluntad de los contra
tantes;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso dei Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Ñola seo Au rióles, Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, D. Agustín de Torres Vallderrama, D. José García 
Barzanallana, D. Servando Ruiz Gómez, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Francisco La-Rocha, 
D. Blas García de Quesada, el Conde de Tejada de Valdo- 
sera y D. Antonio de Mena y Zorrilla,

Vengo en dejar sin efecto las Reales órdenes de 4 de J u 
nio y 13 de Agosto de 1875, dictadas en este  asunto, y en 
declarar que el pago délos dos contratos con Sir Peter Tait 
y Compañía, de Londres, debe hacerse á razón de 23 pe
setas 7o céntimos por libra esterlina, ó sea estimando e s t a 1 
en 95 r s , procediéndose á su liquidación sobre dicha, base. 

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocien tos
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setenta y ocho.=ALFQNSO,==El Presidente del Consejo 
de M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación. = L e id o  y publicado el anterior Real de
creto por mi el Secretario accidental del Consejo de Estado, 
bailándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga corno resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a .c e t a  : de que certifico.

M adrid 1.* de Junio de 1878.— Antonio de Vejarano.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
tituc ional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed : que 
he venido en decretar lo sigu ien te:

«En el pleito que en prim era y única instancia pende 
ante el Consejo de Estado entre D. Eduardo Bosch y B ar
ran, representado en último estado por el Licenciado Don 
Juan Fernandez Ruiz, y la Administración general del Es
tado, que lo está por mi Fiscal, sobre subsistencia ó revo
cación de la orden del M inisterio-Regencia de 12 de Fe
brero de 187o, que declaró á aquél cesante del cargo que 
desempeñaba en la Legación de España en Londres :

V is to :
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta  :
Que en 7 de Diciembre de 1868 D. Eduardo Bosch y 

Barran fué nombrado Joven de lenguas con destino á la 
Legación de España en Constantinopía, habiendo sido pro
movido á Secretario segundo de la de Londres por orden 
del Regente del Reino de 24 de Diciembre de 1869, de cuyo 
destino tomó posesión en i.° de Mayo siguiente, desempe
ñándolo sin interrupción hasta 5 de Marzo de 1875, en 
que cesó por virtud  de la orden del Ministerio Regencia, 
expedida por el de Estado en 12 de Febrero anterior.*que le 
declaró cesan te :

Vistos los autos contencioso-adm inistrativos, de los 
cuales aparece :

Que en 20 de Agosto de 1875, el Licenciado D. Manuel 
Silvela, á nombre y con poder da D. Eduardo Bosch, in te r
puso demanda ante el Consejo de Estado, que más tarde 
amplió el Licenciado D. Juan Fernandez R uiz , pidiendo 
la revocación de dicha orden ministerial, y com oconse- 
cuencia de ella la reposición de su poderdante en el pues
to que desempeñaba, con las consiguientes declaraciones 
respecto al abono de sueldos de que ha estado privado, é 
indemnización de daños y perjuicios por quien corres
ponda :

y Que emplazado mi Fiscal, contestó á la demanda en es
crito fecha 31 de Marzo de 1877, pidiendo que se absuelva 
de la misma á la Administración general del Estado, y 
que se confirme en todas sus partes la orden m inisterial 
de 12 de Febrero de i 875:

Y que mi Fiscal en el acto de la vista y en v irtud  de 
las instrucciones recibidas del Ministerio de Estado, m o
dificó su pretensión, en el sentido de que se declare que la 
Real orden im pugnada no ha podido su rtir  sus efectos 
hasta que se publicó en la G a c e t a  d e  M a d r id  el decreto 
de 7 de Enero de 1875, que en su consecuencia el deman
dante puede tener derecho á que se le abone el tiempo de 
servicios y haberes que Je correspondan por el período tras
currido desde que cesó en su desfino, hasta 12 de Marzo 
de 1876, y que se absuelva á la Administración de los de
más extremos de la demanda :

Visto el art. 12 de la ley orgánica de la carrera diplo
m ática, en el que se previene que ningún empleado de la 
misma podrá ser destituido de la categoría que haya obte
nido, sin que recaiga sentencia del Tribunal competente, 
según los casos prescritos en ei Código penal, ó se halle en 
los que define el art. 10 de esta ley, y que para ser declarado 
cesante, salvo el caso de suprim irse el destino, deberá ins
tru irse expediente gubernativo, en el que consten las cau
sas que motiven la separación, con audiencia del interesa
do y prévio informe de la Sección respectiva del Consejo 
de E stad o :

Visto el decreto de 7 de Enero de 1875, trasm itido al 
Congreso de los Diputados en 29 de Febrero del año si
guiente, del que se dió cuenta en sesión de 2 de Marzo in 
mediato , en la que; se acordó quedar enterado y se publicó 
en la G a c e t a  del i2  del mismo mes, el cual dice: «El Mi
nisterio-Regencia del Reino, teniendo presentes altas con
sideraciones de interés público y de conveniencia política, 
de cuya oportunidad dará cuenta en su dia á la  Represen
tación nacional, declara en suspenso las leyes y reglam en
tos vigentes en las carreras diplomática, consular y de in 
térpretes, resolviendo que en lo sucesivo y hasta tanto que 
se modifiquen, se rijan  por las disposiciones que estaban 
en vigor anteriorm ente.»

Visto el art. 1.° de la ley de 10 de Enero de 1877, en el 
que se dispone que, atendiendo á las extraordinarias c ir
cunstancias que desde el mes de Enero de 1874 hasta la 
reunión de las actuales Cortes ha atravesado el país, se 
declara libres de toda responsabilidad á los Gobiernos que 
se han atribuido y ejercido durante el indicado período de 
tiempo facultades legislativas en el orden poiítico, separa
dam ente de las disposiciones de carácter económico, con- 
fírMadas por la ley de i 7 de Julio de 1876:

Considerando que el Gobierno constituido en 31 de D i
ciembre de 1874, se arrogó todos Jos poderes que discre- 
cionahmente estimó necesarios para los altos fines que de
bía reah'zar, y que en virtud de tan amplias y poderosas 
.facultadas por la Nación acatadas, dictó diferentes dispo
siciones de carácter legislativo, y entre otras la expedida 
por el Mmigferio de Estado en 7 de Enero de i 875, por la 
cual, sin perjuicio de dar cuenta en su dia á la R epresen
tación naeiona.iV se declararon en suspenso las leyes y re 
glamentos vigentes en las carreras diplomática, consular 
y de intérpretes, y se ordenó que en lo sucesivo y hasta  
tanto que se modifiquen se rijan por las disposiciones que 
estaban en vigor anteriorm ente :

Considerando que,en atención á las extraordinarias c ir
cunstancias que desd e el mes de Enero do 1874 hasta la

reunión de las Cortes en lo  de Febrero de 1876 habla a tra 
vesado el país, se declaró por la ley de 10 de Enero de 1877 
libres de toda responsabilidad á los Gobiernos que se ha
bían atribuido y ejercido durante el indicado período de 
tiempo facultades legislativas en el orden político :

Considerando que esta declaración es aplicable al Go
bierno que dictó el decreto de 7 de Enero suspendiendo la 
ley de 31 de Maye, pues según en aquel se expresa tomó 
esta determinación por consideraciones do interés público 
y de conveniencia política:

Considerando que el carácter legislativo de dicha reso
lución impido que pueda impugnarse en la vía contencio
sa, y que sólo á las Cortes, que de ella tienen conocimiento, 
corresponde determ inar lo que estimen conveniente : 

Considerando que la competencia de mi Consejo, cons
tituido en Sala de lo Contencioso, está lim itada á conocer 
de la cuestión promovida sobre si el decreto de 7 de E ne
ro de 1875 debe entenderse en vigor desde esta fecha ó 
desde su publicación en la G a c e t a  ei 12 de Marzo de 1876, 
y á determ inar sus efectos legales, con relación á las pre
tensiones de D. Eduardo Bosch:

Considerando que las leyes, lo mismo que las disposi
ciones generales del Gobierno, que otorgan ó privan de 
derechos ó imponen obligaciones, no son ejecutivas hasta 
que se promulgan, y que por tanto, el decreto mencionado 
no tuvo fuerza obligatoria hasta el dia en que se publicó: 

Considerando que desde entonces, y no árites, quedó en 
suspenso la ley de 31 de Mayo de 1870, y que m ientras es
tuvo vigente, á ningún empleado de la carrera diplomática 
podia declarársele cesante sin la instrucción de expediente 
en el que se hiciera constar la falta que m otivara la sepa
ración, con audiencia del interesado é informe de la Sec
ción respectiva del Consejo de Estado, en cumplimiento 
de lo prescrito en el art. 12 de la citada ley :

Considerando que por orden de 12 de Febrero de 1875, 
fecha en que no tenía fuerza obligatoria el decreto de 7 de 
Enero del mismo año, por no haberse publicado hasta 12 
de Marzo del siguiente, se declaró cesante á Bosch sin ex
poner la causa, ni preceder la instrucción del expediente 
exigido por la ley aun v igente:

Considerando que si bien es indudable que esta de
term inación vulneró el derecho que el recurrente tenía á 
no ser separado de su destino sino en los casos y en la 
forma establecidos, también lo es que ese derecho quedó 
extinguido desde el 12 de Marzo de 1876, en que se publi
có el decreto de 7 de Enero, y que desde aquella fecha 
pudo libremente el Gobierno declarar á Bosch cesante: 

Considerando que la suspensión de la citada ley no 
obsta para que el acto dé la A dm inistración, verificado 
cuando aquella’regía, puede ser susceptible de reforma, 
lim itando los efectos de la qué se acuerde, al tiempo que 
estuvo en vigor el precepto legal, origen del derecho v u l
nerado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás 
Retortilio, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Juan J i
ménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Santilian, 
D. Antonio María Fabié, D. Fernando V ida, D. Feliciano 
Perez Zam ora, D. Blas García de Quesada, D. Estanislao 
Suarez Inclán, el Conde de Tejada de Vaidosera y el M ar
qués de Bedmar,

Vengo en declarar que la orden de 12 de Febrero 
de 1875, no pudo ni debió producir sus efectos hasta des
pués de publicarse en la G a c e t a  del 12 de Marzo de 1876 
el decreto de 7 de Enero de 1875, y en su consecuencia, 
que D. Eduardo Bosch y Barran tiene derecho á que se le 
abone el tiempo de servicios y haberes que le correspon
dan por el período trascurrido desde que cesó en su des
tino, hasta la expresada fecha de 12 de Marzo de 1876; y 
no há lugar á todo lo demás que se pretende en la de
manda.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y ocho.==ALFONSO.==El Presidente del Consejo 
de M inistros, Antonio Cánovas del Castillo

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario occidental del Consejo de Es
tado , hallándose celebrando audiencia pública la Sala do 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma a las partes, y se in se rte  
en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 1.® de Junio de 1878.— Antonio de Vejarano.

ADMINISTRACION CENTRAL

S E N A D O
H asta  el día  10 del presente mes de Agosto, á las cuatro de 

la tarde, se adm itirán  proposiciones en las oficinas de la Se
cretaría del Senado para el sum in is tro  de 8,000 arrobas de 
leña de encina. Los que deseen interesarse en este sum inistro  
especificarán en el pliego que presenten al efecto el precio y 
condiciones con que se propongan verificarlo.

Madrid 6 de Agosto do 1878.=E1 Oficial primero, F ranc is
co Gelabert y  Hore.

MINISTERIO DE MARINA.

Dispuesto por Real orden de esta fecha que se provean por 
oposición un número indeterminado de plazas de alum no de 
la Escuela especial de Ingenieros de la Armada, conforme ¿ lo 
prevenido en los artículos 8 9, 10 y 11 del reglamento de la 
misma, se insertan  á continuación dichos artículos, así como 
el resumen del program a de l&s materias sobre qne han de 
versar ios exámenes; en la inteligencia de que h ab rán  estos 
de empezar el i 4  de Noviembre próximo, admitiéndose en este 
Ministerio hasta 15 de O nub re  jas solicitudes documentadas 
de los individuos que reuniendo las c ircunstancias  necesarias 
deseen tom ar parte  en el concurso.

Madrid 2 de Agosto de 1 87 8 ,"0 1  Jef^ de Ja Sección, P r u 
dencie de UmUJu.

PA R A  EL ING RESO E N  LA E SC U ELA  DE IN G EN IER O S
DE LA ARM ADA, SE G U N  LOS ARTÍCULOS 8 4 ,  1 0  Y 1 1  D EL  

R EG LA M EN TO .

Art. 8.° Para  ser admitido como Alumno en la Escuela se 
necesita:

Ser español, mayor de 18 años y  no pasar  de 26, lo cual 
deberá acreditarse legalmente.

Ser de buena vida y costumbres, acreditándolo por medio 
de una  certificación de la Autoridad civil del pueblo donde 
haya  residido el candidato.

 ̂ Ser robusto y no tener defecto notable en su persona, á  
juicio de los Profesores de Sanidad que lo reconozcan.

Ganar la plaza en pública oposición ante una  Ju n ta  n o m 
brada por ei Ministro de Marina, en la que p robarán  el cono
cimiento de las materias siguientes:

Geometría descriptiva y su aplicación a l a s  som bras y á  la 
perspectiva.

Mecánica rac io n a l
Física.
Química general.
Traducir  correctamente los idiomas francés é inglés.
Dibujo lineal y topográfico.
Los exámenes de oposición se verificarán en Madrid.

Art. 10. Los ejercicios serán cuatro, en el orden siguiente:
14 Geometría descriptiva y su aplicación.
24 Mecánica racional.
34 Física y química.
44 Idiomas y dibujo.

Los candidatos desaprobados en uno de los p r im eros e je r
cicios no serán admitidos en los restantes.

Art. d i.  Los tres primeros ejercicios consis t i rán  en p re 
guntas  hechas por los examinadores.

El de francés é inglés se ha rá  traduciendo el candidato, i e  
repente, oralmente y por escrito, duran te  el tiempo que los 
examinadores juzguen necesario.

E l dibujo se reducirá á exam inar  los que presenten los 
candidatos y compararlos con la copia de par te de uno de ellos, 
que harán  en presencia de la Junta .

Resumen de los programas de las materias de que han de 
ser examinados los aspirantes á ingresar como alumnos en 

la Escuela de Ingenieros de la Armada.
GEOMETRÍA DESCRIPTIVA Y SUS APLICACIONES Á LAS SOMBRAS 

Y Á LA PERSPECTIVA.

NocionespreliminareíL—-Representación del punto, de la lí
nea recta y del plano. Cambios de planos de proyección. Giros, 
Angulos de rectas y planos. Mínimas distancias.

Resolución del ángulo tr iedro.
Representación de los poliedros.-—Secciones p lanas de los 

poliedros. Intersecciones y desarrollo de los mismos.
Generación, clasificación y representación de las l íneas  

curvas.— Puntos, líneas y planos notables relativos á las  l í 
neas curvas. Envolventes é involutas. C urva tu ra  de las líneas 
planas. Envolventes y evolutas. Epicicloides y envolventes de 
círculo. Proyecciones de las líneas de doble curvatura .

Generación y representación gráfica de las superficies c u r 
vas en general.—-Nociones generales sobre los planos tang en 
tes á las mismas.

R epresentación, propiedades y planos tangentes  á las  
superficies cilindricas,  cónicas y de revolución.

Generación y propiedades de las superficies desarrolla- 
bles.—Superficies envolventes ó involutas.

Intersección de superficies.—Principios generales. Seccio
nes planas de las superficies. Intersección de dos superficies 
curvas.

Planos tangentes cuyo punto de contacto no es dado,— 
Planos tangentes desde un punto  fuera de la superficie. P la 
nos tangentes paralelos á u na  recta dada. P lanos tangentes- 
pasando por una  recta dada. Planos tangentes paralelos á un 
plano dado. Pianos tangentes á dos ó mas superficies á 
la vez.

Hélice y helizoide desarrolladles.
Epicicloides y envolventes esféricas.
Nociones generales y generación ric las superficies a labea

das.—Hiperboloide de una hoja. Paraboloide hiperbólico. P la 
nos tangentes á las superficies alabeadas en general.

Estudio general de la curvatura  de líneas y superficies.
Proyecciones acotadas.—Del punto, de la línea y del plano. 

De las superficies curvas.
Estudio de las srm bras .—Rayos luminosos paralelos. Apli- 

caciou á los poliedros y superficies curvas.
Perspectiva. — Nociones preliminares. Método general de 

perspectiva por los puntos de concurso. Perspectiva de líneas 
rectas y  curvas. Principio do las a lturas. Perspectiva ca
ballera.

Para  la extensión con que han de estudiarse las teorías in 
dicadas se señalan como tipos las obras siguientes:

Para la parte relativa al punto, á la línea recta y  al plano, 
la Geometría descriptiva de Mr. Oüvier.

P a ra  las superficies* acotaciones y sombras, la Geometría 
descriptiva ríe Mr. Leroy.

P a ra  la perspectiva, el Tratado de Mr, Adliornar.

MECÁNICA RACIONAL»

Cinemática.
Definiciones.
Movimiento de un punto,
Movimientos de un sistema variable.
Teoría del movimiento relativo.
Aceleración en el movimiento c!@ un puntOe

Estática.
Axiomas fundamentales.
Composición de fuerzas concurrentes.
Composición de fuerzas paralelas.—Teoría do los pares. 

Problema general de la composición de fuerzas.
Equilibrio de un sistema rígido enteramente libre.—Equi

librio de un sistema rígido no enteram ente  libre. Resultante 
de las fuerzas aplicadas á un sistema rígido. Equilibrio de un  
sistema de figura variable. Principio de las velocidades v ir
tuales.

Polígono funicular,—Catenaria. Equilibrio de un hilo cuyos 
puntos están sometidos á la acción de fuerzas cualesquiera. 
Equilibrio de un  hilo tendido sobre una superficie.

Aplicaciones.—Determinación de los centros de gravedad» 
Rozamiento. A traceion.

Bin árnica.
Principios fundamentales.
Movimiento rectilíneo de un punto m ateria l .—Movimiento 

curvilíneo de un punto materia^ libre, E jem p L s  del movi
miento de un punto libre. Movimiento de un  punto  que, no  
esié  enteramente libro.
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Ley de las áreas.—Principio de las fuerzas vivas.
Movimiento relativo de un punto.
Principio de d’Alembert.—Principios generales del movi

miento de los sistemas.
Movimiento de un cuerpo sólido alrededor de un eje fijo.— 

Momentos de inercia.
Movimiento de un cuerpo alrededor de un punto fijo.—Es- 

labilidad del equilibrio.
Principio déla  menor acción.
Teoría del trabajo de las máquinas.

Hidr astática.
E c u a c io n e s  generales desequilibrio do los fluidos.—Equili

brio de los fluidos pesados. Equilibrio de los cuerposdloturites.
Hidrodinámica.

Ecuaciones del movimiento de los fluidos.—Nociones sobre 
la resistencia de los fluidos. -Movimiento de los fluidos en los 
tubos.

La Cinemática se exigirá con la extensión que tiene en la 
Mecánica racional de D elaunay—Las demás partes con la ex
tensión de la Mecánica de Duh&mel.

FÍSICA.

Propiedades generales de la materia.
Gravedad.---Leyes de la caída de los cuerpos. Péndulo.
Presiones de los líquidos.- Condiciones de su equilibrio.
Cuerpos sumergidos en los líquidos—Densidades. Areóme

tros. O a p ila r id a d . Endosmosis.
Salidas de ios líquidos por orificios en pared delgada y por 

tubo?.
Propiedades de los gases.—Presión atmosférica. Baróme

tros. Manómetros. Cuerpos sumergidos en la atmósfera.
Máquina neumática.—Bombas. Sifones.
Acústica.—Vibraciones. Métodos gráficos para el estudio 

de Jos movimientos vibratorios. Teoría física de la música.
Teorías del calor.
Termómetros y pirómetros.
D ilatación de los sólidos, líquidos y gases.
Cambios de estado de los cuerpos.
Calórico latente.-—Ebullición. Vaporización y evaporación. 

Tensiones de los vapores. Condensación. Mezcla de los gases y 
ios vapores. Densidades de los vapores. Estado esferoidal.

Higrometría. Calorimetría. Conductibilidad.—Leyes de la 
radiación del calor. Leyes de i a reflexión del calor.

Teoría de la luz.—Reflexión de la luz. Espejos planos y
■curvos

Refracción. Lentes. Formación de las imágenes. Aberración 
de esfericidad.

Recomposición de la luz,—Espectro soler. Acromatismo.
Instrumentos de óptica.
Teoría de la visión.
Doble re fracc ió n .— Polarización de la luz.
Teoría del magnetismo.
I m a n e s . — Aguja imantada. Variaciones y perturbaciones. 

Magnetismo terrestre. Imantación. Ley de las acciones m ag- 
ticas.
Electricidad.—Teoría de Franklin. Medida de las fuerzas
tricas. Electricidad por influencia. Máquina eléctrica. Con- 

• .u sacien de la electricidad.
Electricidad dinámica.—Pilas. Teoría química de la pila.
E lectro-m agnetism o—Galvanómetro.
Electro-dinámica.—Acciones recíprocas de las com entes, 

áolenoides. Imantación por las corrientes. Com entes term o
eléctricas. Corrientes por inducción. Medida de la intensidad 
de las corrientes.

Meteorología.—Meteoros aéreos. Meteoros acuosos. Meteoros 
luminosos. . r

Electricidad atmosférica. Climatología.
Todas estas teorías habrán de estudiarse con la extensión 

que tienen en la obra de Física de Ganot.
QUÍMICA GENERAL.

G e n e r a l i d a d e s . — Nomenclatura. Fórm ulas químicas. Teoría 
de ios e q u i v a l e n t e s .  Teoría atómica.^

Preparación, propiedades y combinaciones de los metaloides 
siguientes:

"Oxígeno. Hidrógeno. Nitrógeno. Azufre. Cloro. Fósforo. Ar
sénico.^Silíceo. Carbono.

Genera lidades sobre  las  sales.
Propiedad p s  ik  Le metales, igu’entes y estudio de sus p rin 

cipaba compuestos.—Potasio. Sodio. Amonio. Bario. Estron
cio, Calcio. NEgne si o. Aluminio. Hierro. Manganeso. Zinc, E s- 
tgfto. plomo. Bu oí uto. O'.bre. Mercurio. Plata. Platino y Oro.

Para el esludin de crie asigna*,ura es suficiente la obra pe- 
quena de BegimulL

Relacion de las aprehensiones  veri¡t< mía 1 fincante el año 1877
"por }ns Líij .t.° del ve*guardo mar:fimo en ¡o? Departamentos 
d& Ctiáten Ferrol q Cnelufjrttfi

PUDU R 1
Cádiz.

Uh sion iL VIo 1 ik i rmn ' r uvIrnrioL e; consistentes en l 
A17 2 bilí grmurr, P p ' r u h  y íú fardes tabaco.

trido de P-'t-hq una apreh mi n  culis k t  ’iue en 4.387 kilo- 
,‘ r a u i i  p t ,.  b j e m  - -

Id) ni ile AGeeiias 9'¿ce aprehensiones cuno vientes en 4,734 
\¡logramos tabaco,

Ferrol.
DI visión de la CoruüSj una aprehensión consistente en 560 

ios y 146 kilogramos tabaco picado,
Cartagena.

¡visión tic Alicante, dos aprehensiones consistentes en 
í/S7 ki Agre oíos tabaco pierdo.

í dem de Barcelona, dos aprehensiones consistentes en 2G4 
d 1 ó g ra m o s 1 o 1 ai co p i en do y 6 0 b u I tos taba co.

IfLni de Rs DaTarr s, dos aprehensiones consistentes en 
i i f  1 Lógre mcv mbaco.

SEGUNDO TRIMESTRE,

Cádiz.
División de Algeeiras. ocho aprehensiones conestentes en

20.402 kllógí am es tabaco.
Cartagena.

División de Alicante, sev  aprehensiones consistentes en 
50.827 kilogramos tabaco.

Idem  de Valencia, dos aprehensiones consistentes en 40.217 
kilógramos tabaco.

Idem de Tarragona, una aprehensión consistente en 2.393 
kilogramos 1 abaco.

Idem de Mallorca, cinco aprehensiones consistentes en 4.237 
kilógramos tabaco.

TERCER TRIMESTRE.

Cádiz.
División de Cádiz, dos aprehensiones consistentes en 5.850 

kilógrarnos tabaco picado.
Idem de Algeciras, veintiuna aprehensiones consistentes en 

17.241 kilogramos tabaco picado.
Ferrol.

División de Bilbao, una aprehensión consistente en seis 
cajas de rape.

Cartagena.
División de Alicante, dos aprehensiones consistentes en 

41.951 kilógramos tabaco.
Idem do las Baleares, seis aprehensiones consistentes en 

40.505 kilógramos tabaco y 45 quintales algarroba.

CUARTO TRIMESTRE.

Cádiz.
División de Málaga, una aprehensión consistente en 2.230 

kilógramos tabaco.
Idem de Cádiz, una aprehensión consistente en 4.099 kiló

gramos tabaco.
Idem, de A!geciras,onee aprehensiones consistentes en 44.877 

kilogramo? tabaco.
Ferrol.

División de Bilbao, dos aprehensiones consistentes en ocho 
cajas de rapé y nueve fardos de géneros,

Cartagena.
División de Alicante, dos aprehensiones consistentes en 

40.937 kilógramos tabaco.
Idem de Barcelona, cuatro aprehensiones consistentes en 

1.351 kilogramos tabaco.
RESÚMEN.

En el Departam» uto do Cádiz, 03 cpi ebrosemes consisten
tes en 16 fardos y 76.992 kilogramos üle t ilnru ideado.

En el de Ferrol cuatro aprehcuHioirpy mmriiuentiv en 446 
kilogramos de taoaco picado, 14 cajas rape y J fardos de gé
neros.

En el de Cartagena, 3 i aprdu nslones cutis i sk  nU s en 60 far
dos, 58.52o kilógramos Ubuto meado y 13 quintales de a l
garroba.

Total: 101 aprehensiones consistentes en 76 fardos, 134.426 
kilógramos tabaco picado, 14 cajas rapé, 45 quintales algarro
ba y 9 fardos de géneros.

Madrid 1 /  de Julio de 1878.—Ignacio G. Tudeia.

a p r e h e n s i o n e s  v e r i f i c a d a s  p o r  l o s  b u q u e s  
GUARDA-COSTAS.

Pin telegrama de hoy dice al Sr. Ministro de Marina el Co
m andante "de la división guarda-costas de Algeciras lo que 
sigue:

«Barquilla del Ponton apresó la noche del 3 una em barca
ción con 728 kilos tabaco, sin reos.»

Madrid 6 de Agosto de 1878.=E1 Jefe de la Sección, Ignacio 
García Tudela*

MINISTERIO DE HACIENDA,

Dirección general del  Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 10 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á  los contratistas por serv i- 
f oíos de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
! los créditos que figuran en la relación del undécimo grupo, se

gunda cuarta parte, con el núm. 50, número 51 y parte del 52 
I de sorteo, que comprenden los números 13, 39 y 28 do presen- 
I tacion.
I Madrid 8 de Agosto de 1878.=  El Director general, Magaz.

Dirección general de la Deu da pública.
E sta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería 

de h> misma se ,sali Lun el dia 10del actual, de once de lam a- 
ñaña á dos de la t ir di , 1 1 i mp or t e  de las facturas de intereses 
de renta perpetua so to l jr, v» ri-i miento de i*  de Julio último, 
señalabas ¡fun loe numerra J 391 al 4.800 de presentación.

Madrid 8 de Agís lo de B 78. --El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.^V ." Bv6==fct Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha. dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga el dia 10 del corriente, de once de la m a
ñana ó. dos de la tardo, el importe de las facturas de am ortiza
ción de títulos de Deuda amonizable al 2 por 400 corres
pondientes a! sorteo celebrado en 29 de Diciembre próximo pa
sado señaladas con ]ns números de presentación 1.012 al 1.014, 
1.553, 1.561 1.570, Í.CI5, 1.697, 1.728, 1.730, 1.731,1.744, 1.762, 
1.815, 1.901, 1.955, 1.986 y 2.023.

Madrid 8 de Agosto de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.—V.* B.fl—El Director general, Maldonado.

- - ' Los interesados qué á continuación sé expresan podrán pré-"
sentarse el dia 10 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de Ies proposiciones que les fueron adm itidas en la 
sétima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de 
Abril de 1376.

Cantidad Valor
Múmero ofrecida. Cambio,, efectivo,
délos NOMBB.ES.. — —

resguardo, Ha.m. Rs. vn. Rs. vn.

40 D. Rafael T enorio .. .  39.947‘50 91*60 36.591*91
7 D. José Vázquez  28.002 91‘62 25.655*43

444 D. Francisco Aivarez 3.502 91*70 3.211*33
677 D. Baldornero A rtiz . 53.504 91*70 49.063*16

Madrid 8 de Ago? to de 1878.=El Secretario, Santiago Ba
llesteros.—YA B.°—El Director general, Maldonado.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.
Relación de los expedientes que se han declarado caducados por 

acuerdo de la Junta , que se publica en cumplimiento y para 
los efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 y de la instrucción 
dictada para su ejecución en 8 de Diciembre del mismo año.

SEGUNDO n e g o c i a d o .

Número 47§ del expediente.—Reclamante el Sr. Marqués 
d® Legarda.—Diezmos de Esquive!, San Miguel de Zalla, San

j Miguel de Bostedo y Santa María de Vedayo, caducado por no- 
haber presentado las pruebas que se le tenían reclamadas en 
justificación de su derecho en los plazos que se Je concedieron 
por la G a c e t a  d e  M a d r id  de 12 de Abril de ¿870.

CUARTO NEGOCIADO.

|  Número-1.237 del expediente.—Acreedor D. Antonio de la
Cruz, vecino del Viso del Marqués, provincia de Ciudad-Real.— 
Apoderado D. José Ricardo de Ortega.—Procede el crédito de 
daños causados por los facciosos en la guerra civil de los siete 
años.—importa 9.372 rs.—La Junta en sesión de 31 de Mayo 
de 1878 declaró la caducidad del crédito por considerarlo com
prendido en el art. 7.® de la ley de 21 de Julio de 1876,

Núm. 2.129 delid .—Acreedor D. RafaelM agriña, vecino de 
Tivisa, provincia de Tarragona.—Procede el crédito de daños 
causados por los facciosos durante la guerra civil de los siete 
años.—Importa 15.699 rs.—La Junta en sesión de 4 de Junio 
de 1878 acordó la caducidad del crédito por estar comprendido 
en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.

Núm. 2.235 del id.—Acreedor D. Agustín Gascón, vecino 
de Boiaños, provincia de Ciudad-Real, por sí y en representa
ción de sus hermanos políticos.—Procede el crédito de daños 
causados por ios facciosos en la guerra civil de los siete años.— 
Importa 9.600 rs.—La Junta en sesión de 18 de Junio último 
declaró la caducidad del referido crédito por considerarlo com
prendido en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.

Núm. 2.917 del id.—Acreedor D. Victoriano María de Branda, 
vecino del concejo de Barreño, provincia de Oviedo.—Procede 
el crédito de daños causados por los facciosos en la guerra ci
vil de los siete años.—Importa 1.280 rs.—La Junta en sesión 
de 18 de Junio de 1878 acordó la caducidad del referido cré
dito por considerarlo comprendido en el art. 7.° de la ley de 21 
de Julio de 1876.

Núm. 2.923 del id.—Acreedor D. Juan Vega, vecino del 
concejo de Barreño, provincia de Oviedo.—Im porta el crédito 
960 rs.—Procede de daños causados por los facciosos durante 
la guerra civil de los siete años.—La Junta en sesión de 31 de 
Mayo de 1878 acordó la caducidad del mismo por estar com
prendido en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.

Núm. 3.1G2 del id .—Acreedor D. Antonio Lozano, vecino 
de A lm o d ó v a r  del Campo, p r o v in c ia  de Ciudad-Real. — Im 
p o r ta  el crédito 3,600 rs.—Procede de daños causados p o r  los 
facciosos durante la guerra c iv i l  de los siete años.—La Jun ta  en 
sesión de 31 de Mayo de 1878 acordó la caducidad d e  dicho 
crédito p o r  considerarlo comprendido en el art. 7.° de la ley 
de 21 de Julio de 1876.

Núm. 3.475 del id.—Acreedor el Ayuntamiento de V illa- 
herm osa, provincia de Teruel, á nombre de D. Domingo La- 
casa.—Procede el crédito de daños causados por los facciosos 
en la guerra civil dedos siete años.—Importa 880 rs.—La Junta 
en sesión de 4 de Junio de 1878 acordó la caducidad de dicho 
crédito por considerarlo comprendido en el art. 7.® de la ley 
de 21 de Julio de 1876.

Núm. 3.496 del id.—Acreedor D. Mariano Ruiz Barneros, 
vecino de V illarrubia de los Ojos, provincia de Ciudad-Real.— 
Procede el crédito de daños causados por los facciosos en la  
guerra civil de los siete años.—Im porta el crédito 2.000 rs.— 
La Junta en sesión de 31 de Mayo de 1878 acordó la caducidad 
de dicho crédito por estar comprendido en el art. 7.® de la ley 
de 21 de Julio de 1876.

Núm. 108 del id.—Acreedor D. Mariano Brespo Rascón, apo
derado D. Emiliano Bid y Grande.—Procede el crédito de dé
bitos del convento de monjas de Jesús, de Salam anca.—Im 
porta 11.331 rs.—La Junta en sesión de 4 de Junio de 1878 
acordó la desestimación de la instancia.

Núm. 1.724 del id.—Acreedor el Gabildo de la Real colegia
ta  de Roncesvalles.—Apoderado D. Juan Grisóstomo García.— 
Procede el crédito de secuestros de granos y frutos que fueron 
conducidos á los fuertes de N avarra.—La Jun ta en sesión de 4 
de Junio de 1878 acordó la desestimación de la instancia.

Núm. 3.157 del id.—Acreedor el Ayuntam iento de Velez- 
Blanco, provincia de Almería.—Apoderado D. Francisco Mo
reno Bañas.—El crédito procede de préstamos de los bienes de 
Propios y Pósitos de dicho pueblo—Im porta 42.421 rs.—La 
Jun ta en sesión de 14 de Junio de 1878 acordó la caducidad 
del mismo por considerarlo comprendido en el art. 7.® de la 
ley de 21 de Julio de 1876.

QUINTO NEGOCIADO.

Número 91.017 del expediente.—Acreedor D. Agustin R a
mos, exclaustrado en la provincia de Alicante.—Apoderado Don 
Francisca B arreras—Brédito 13.432 rs .—Gaducado en sesión 
de 21 de Junio último en v irtud de lo dispuesto en el art. 11 
de la ley de 28 de Febrero de 1873, y 7.® de la de 21 de Julio 
de 1876.

N úm .'6.007 del id.—Acreedora Doña María Vicenta Búa- 
dros, pensionista de gracia en la provincia de Jaén.—Acoderado 
D. Antonio Peña y Romero.—Resto del crédito 6.090 rs. 91 cén
t im o s .— Gaducado en sesión de 4 de igual mes en v irtud  de lo 
dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 24.668 del i d —Acreedora Doña María Solé y Gaspar, 
pensionista en la provincia de Lérida.—Apoderado D. Ignacio 
de Tró y Ortolano.—Crédito 4.864 rs. 59 céntimos.—Caducado 
en sesión de 11 de igual mes en virtud  de lo dispuesto en las 
m ism as leyes.

Núm. 1.861 del id.—Acreedores D. Manuel, Doña-Josefa y 
Doña H ilaria A rtaveytia, pensionistas en la provincia de Lo
groño.—Apoderado D. José María Payueta.—Resto del crédito 
4.148 rs. 32 céntimos.—Caducado en sesión de 4 de igual m es 

■' en V ir tu d  d e  lo dispuesto en las mismas leyes.
Núm. 29.238 del id.—Acreedora Doña Bárbara Paras, pen

sionista de Guerra en la provincia de Oviedo.—Apoderado Don 
Leopoldo B rockm am —Crédito 7.238 rs. 3 céntimos.—Gaducado 
en sesión de 21 de igual mes en v irtud  de lo dispuesto en las 
mismas leyes.

OCTAVO NEGOCIADO.

Número 973 duplicado del expediente—Acreedor primitivo 
D. Antonio Fernandez, hoy sus herederos.—Apoderado D. Ma
nuel R iestra V aldés—Procede el crédito del ramo de sum i
nistros.—Su importe 4.200 rs. vn.—Ha caducado por no haber 
aducido las pruebas de personalidad dentro de los plazos se
ñalados en el art. 3.® de la ley de 19 de Julio de 1869 y en 
el 7.® de la de 21 de Julio de 1876.—Acuerdo de la Junta de 
24 de Mayo de 1878. .

Núm. 1.083 del id.—Acreedor primitivo D. Antonio Manuel 
de R o jas—Dueño por endoso que dice ser del crédito D. José 
María Camarero.—Procede del ram o de Deuda con ínteres, 
pasada á  la de sin él.—Su importe 1.506 rs. v n . — Ha. caducado 
por no haber justificado la pertenencia de dicho crédito den
tro del plazo señalado en el art. 7.® de la ley de de Juño 
úq 4876—Acuerdo de la Jun ta de 24 de Mayo de lb /8 .

Núm. 3.956 del i d —Acreedor primitivo P: Francisco bo- 
ria.—Reclamantes D. Manuel y D. Ignacio Paredes y D. F ran
cisco Solano—Procede el crédito del ramo de suministros.'- - 
Su importe 30.000 rs. vn.—Ha caducado por no haber compro
bado la legitimidad de dicho crédito, ni exhibido los in tere
sados la-carpeta original de resguardo dentro-de los plazos



señalados en el art. 3.° de la ley de 19 de Julio de i£69 y 7.® 
de la de SI de Julio de 1876.—Acuerdo de la Ju'jta de £4 de 
Mayo de 18 ,8.

Núiti. 3.094 del id.—Acreedor primitivo Francisco Ma
nuel Saena Ramírez.—Dueño por endoso ¿e \a carpeta rium. 77 
D. José María S;enz.—Reclamante R >¿finuel Malo de Mo
lina.—Procede el crédito del ramo <ie vitalicios.—Su importe 
20.224 rs. vn. 72 cénts. ría, ca l̂u',a¿0 p01* no haber hecho 
gestión alguna, ni presentado documentos de personalidad 
dentro del plazo señalado er< ¿  art# 7/ t[e ia ]ey <ití 21 de Ju
lio de 1876.—Acuerdo de *f> Junta de 81 de Mayo de 1878.

Núm. 4.0b*) ¿lid id. —Acreedores primitivos D. Felipe Carre
ras y D. Manuel Dodjcba.—Dueño por endoso de las carpetas 
160 y 46! Lb IgLaq’i0 Suarez Hernanz.—Proceden los créditos 
del ramo de inferes.—Su importe 2.479 rs. vn. 80 cénts.—Han 
caducado p/qr po haber presentado ias carpetas originales de 
resguarda dentro del plazo señalado en el art. 3.° de la ley de 
19 de -ToU]io de 1869 y el 7.® de la da 21 de Julio de 1876.— 
^Mierdo de la Junta de 4 de Junio de 1878.

Núm. 1.130 del id.—Acreedores primitivos, D. Cristóbal Her
nández y D. Lorenzo Acero.—Dueño por endoso délas carpetas 
números 136 y 206 D. Ramón A. de las lleras.—Proceden los 
créditos del ramo de haberes.—Su importe 76.067 rs. vn. 99 
céntimos.—Han caducado por no haber presentado las carpe
tas originales de resguardo dentro del plazo señalado en el ar
tículo 3.® de la ley de 19 de Julio de 1869 y en el 7.° de la 
de 21 de Julio de 1876— Acuerdo de la Junta de 4 de Junio 
de 1878.

Núm. 318 del id.—Acreedores primitivos Doña Manuela 
Alonso M<‘j-ía, hoy sus herederos.—Reclamante D. Angel Me- 
jía ÍJáviJa.—Procede el crédito del ramo de Gasa Real.—Su 
importe 82,693 rs. vn. —Ha caducado por no haber presentado 
los documentos de personalidad dentro del plazo señalado en 
el art. 3.° de la ley de 19 de Julio de 1869 y en el 7.® de la de 
21 de Julio de 1876.—Acuerdo de la Junta de 4 de Junio 
de 1878.

Núm. 479 del id.—Acreedores primitivos D. Jerónimo de 
León y D. Bernardo Rivas, hoy sus herederos.—Reclamante 
D. Manuel de León.—Procede el crédito del ramo de Casa 
Real.—Ha caducado por no haber presentado las carpetas ori
ginales de resguardo dentro dejos plazos señalados en el ar
tículo 3.* de la ley de 19 de Judo de 1869 y 7.® de la de 2! de 
Julio de 1876.—Acuerdo de la Junta de 11 de Junio de 1878.

Núm. 1.488 del id.—Acreedor primitivo D. Juan José Va- 
Jlejo.—Reclamante Doña Mariana Furnier y Doña Antonia 
Vallejo.—Procede el crédito del ramo de presas inglesas an
teriores á 1808.—Su importe 14.963 rs. vn. 12 cénts.—Ha ca
ducado por no h -ber acreditado los causa-habientes del acree
dor su derecho al referido crédito dentro del plazo señalado 
en el art. 7.* de la ley de 21 de Julio de 1876.—Acuerdo de la 
Junta de 11 de Junio de 1878.

Núm. 1177 del id.—Acreedores primitivos Doña Josefa 
Rita Palacios, Duna María Josefa Casares, D. Domingo y * on 
Felipe Vivanco y los Sres. Urruela -ijos y Jorro.—No tienen 
apoderado.— Proceden los créditos del ramo de presas inglesas 
anteriores a 1808.—Su importeen junto, 119.640 rs. vn.—Han 
caducado por 110 haber justificado unos el derecho y otros la 
personalidad dentro dei plazo señalado en el art. 7.® de la ley 
de 21 de Julio de 1876.— Acuerdo de la Junta de 11 de Junio 
de 1878. .

Núm. 447 del id.—Acreedor primitivo D. Manuel Rivas.— 
Reclamantes, Doña Victoria-ña, Doña Manuela y D. Fernando 
Rivas.—Procede el crédito del ramo de Gasa Real.—Su im
porte, 16.060 rs. vn, 60 cénts.—Se desestima la instancia de los 
citados reclamantes por haber sido ya satisfecho el crédito 
que solicitan,—Acuerdo de la Junta de 14 de Junio de 1878.

NOVENO NEGOCIADO.,
Número 927 del expediente en el Negociado de 1870.—Acree

dor primitivo Ayuntamiento de Artá, Baleares.-—Persona que 
ha promovido el expediente, D. Francisco Moreno Cañas.—Pro
cedencia del crédito, préstamos en consolidación.—Su impor
te 36 838 rs. 11 mrs., é intereses.—Fecha dei acuerdo 11 de 
Junio de 1878.- Fundamento del mismo, por no haber justifi
cado su derecho, conforme ai art. 6.®, ley de 19 de Julio de 1869, 
y haber trascurrido los plazos del art. 7.® de la ley de 21 de 
Julio de 1876, sin las debidas justificaciones.

Núm. 1.272 del id. en el id. de 1870.—Acreedor primitivo, 
obra pia dei órgano e:n la parroquial de Comillas, Santander, 
del limo. Sr. D. Juan Domingo González de la Reguera, Arzo
bispo de Lima.—Persona que ha promovido el expediente Don 
José Buenaventura Gómez, primero, y después D. José Arroyo, 
Apoderado del Párroco de Comillas.—Procedencia del crédito, 
documentos no recogidos.—Su importa, 66. LOO rs., é intereses.— 
T]echa del acuerdo 11 de Junio de 1878.—Fundamento dei 

íismo, por no haber justificado la personalidad conforme al 
, r  tí culo 7.® de la ley de 21 de Julio de 1876, que ha modificado 
la orden del Gobierno Provisional de 28 de Enero de 1869, la 
cual debe entenderse no exceptuó los intereses tampoco de la 
caducidad.

Núm. 3.670 del id. en el id. de 1876—Acreedor primitivo, 
cofradía del Santísimo, de la Vera Cruz y Animas, en Villa- 
muriel de Cerrato, Pa'encía.—Persona que ha promovido el 
expediente R. Santiago López García, Ecónomo de Vi 11a- 
muriel.—Procedencia del crédito, documentos ocupados y no 
recogidos—Su importe, 69 972 rs. 64 mrs. é intereses.—Fecha 
del acuerdo 11 de Junio de 1878-—Fundamento del mismo, por 
no haber justificado la personalidad, conforme al art. 7.® de la 
ley de 2i de Julio de 1876, que ha modificado la orden del Go
bierno Provisional de 28 de Enero de 1869, la cual, debe enten
derse no exceptuó los intereses tampoco de la caducidad.

Madrid 1.® de Julio de i878.—El Jefe del Departamento, 
Faustino Hernando.—V.® B.®—El Director general, Maldonado.

Intervención general d© la Administración
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1868.

NÚMERO 1.667.
Barpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1868 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
d la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art 8.® de la ley de 1.® de Abril 
de 1869, em ita inscri-peiones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que d continuación se 
expresan.

NÚMERO MES I ANO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Escs.Müs,

PROVINCIA DE GRANADA.
176778 Ayuntamiento de Cas-

taras ..  ............ .. Julio 1866..........   42*522
176779 Idem de id .       Enero 1869,.......  23*760

íUJMERO MES Y AÑO IMPORTE
de COPiPORACiONES. á que pertenecen on

ópden. ____________     las relaciones. Eses. Mih.

176780 Ayuntamiento de Cas-
taras  .................. Febrero 1869.... 278*980

176781 Idem de id ...............  Mayo id.............. 59*760
176782 Idem de id...............  Junio id............  92‘320
176783 ídem de id...............  Agosto id    227-720
176784 Idem de id...............  Diciembre id .. . .  66‘040
176786 Idem de id................ Enero i870........  1.823-080
176786 Idem de id   Febrero id  22*040
176787 Idem de Colomera  Junio -J866............. 74i‘973
176788 Idem de id*................ Mayo 1867 .........  348*267
176789 Idem de id...............  Julio 1869..........  66P760
176790 Idem de id *.......  Noviembre id.... 67*664
176791 Idem de id...............  Diciembre id .. . .  28*800
176792 Idem de id   Febrero 1870 . . .  356‘8ÜU
176793 Idem de Cogollos Vega. Julio 1865..............  222*478
176794 Idem de id...............  Abril 1866...... 33‘7ü7
176795 Idem de id . . . . . . .  Noviembre id . . .  231*140
176796 ídem de Dilar............. Julio 1869..........  12*800
176797 ídem de Gete.   ..........  Marzo 1867........   66*773
176798 Idem de id   ..........  Octubre id  121*760
176799 Idem de id .. . . . . . . . . .  Mayo 1868   94 560
1768U0 Idem de id   Junio id  27 200
176801 Idem de Gojar............. Setiembre 1865 . 10-667
176802 Idem de id   Agosto 1866..... 10*666
176803 Idem de id.............. Idem 1867.. __  10*667
176804 Idem de id   Setiembre 1368.. 10*667
176805 Idem de id................ Agosto 1869.......  16
176896 Idem de Gor..................  Idem 1867.........   216
176807 Idem de id...............  Setiembre i d . . 11*200
176808 ídem de id................ Julio 1868.....;™ 216
176809 Idem de id............... Agosto id .. . . . . ,  11*200
176810 Idem de id .  ........... Julio 1869  . „ 324
1768 L i Idem de id................ Agosto id   46*800
176812 Idein de Granada   Setiembre 1865. „ 320
176813 Idem de id .. . . . . . . . . .  Noviembre id  755'254
176814 Idem de id   Diciembre id .. . .  409*172
176815 Idem de id .  ........... Mayo 1866.........  480*052
176816 Idem de id................ Junio id , ........... 306*772
176817 Idem de id................ Julio id    ___* 14*738
176818 Idern de id................  Noviembre id.. . .  884
176819 Idem de id.......... . Diciembre id .. . .  90*986
176820 Idem de id................ Enero 1867........   53*386
176821 Idem de id   Febrero id,.. . .»  31*366
176822 Idem de id  ............  Marzo id  . . .  1.934*720
176823 Idern de id.............. . Junio id   .........  480*053
176824 Idem de id.......... . Agosto id   675*840
176825 ídem de id .  ...........  Setiembre id . . . .  1,219*534
176826 Idem de id .   ............  Diciembre id .. . .  121*440
176827 Idem de id................ Enero 1868......... 44i‘Ou8
176828 Idem de id...............  Marzo id............  13*330
170829 Idem de id . .............. Abril id.. . . . . . . .  26*607
176830 Idem de id. ........ Mayo id.. . . . . . . .  800*053
176831 Idem de id   Junio id    14*739
176832 Idem de id .  ............. Setiembre id .. . .  1.200
176833 Idem de id . . . ............. Noviembre id.... 384
176834 Idem de id   Abril 1869.............. 587*360
176835 Idem de id................ Mayo id.............. 82*110
176836 Idem de id...............  Junio id ,   742*188
176837 Idem de id................. . Julio id .. . . . . . . .  1.040*160
176838 Idem de id   Noviembre id ... 1.800
176839 Idem de id   .....  Diciembre id . . . .  40*080
176840 Idem de id . .........  Enero 1870.........  27*280
176841 Idem de id .  ........... Febrero id .. . . . .  62
176842 Idem de Guajar Fava-

güít......................... Setiembre 1837.,: 177*814
176843 Idem de id ..................  Octubre id  .......  181*440
176844 Idem de id  . . . . . .  Marzo 1868...... 64*107
176845 Idem de id . ............. Agosto id   .......  74*667
176346 Idem de id ................ Febrero 1869,__  96*160
176847 ídem de id...............  Agosto id  112
176848 Idem de id...............  Noviembre id  61P380
176849 Idem de id .   ............. Febrero id. . . . . .  96 160
176850 Idem de id.................. Marzo 1870........  154*720
176851 Idem de Guajar Fon-

don............... .........  Setiembre 1867.. 129*653
176852 Idem de id  ........ . Abril 1870.........   194*480
176853 ídem de It-rabo.. . . . . .  Agosto 1865..........  43*920
176854 Idem de id...............  Abril 1867,..... 46 400
176855 Idem de id ............... Agosto id, ....... , 13*920
176856 Idem de id  .......... . Abril 1868...... 46*400
176857 Idem de id............. . Junio id   43*920
176858 Idem de id ...........  Abril 1869 . . . . . .  69*600
176859 Idem de id .   ............  Junio id ..........   20*880
176860 Idem de id ...........  Idem 1870..........  20*880
476861 Idem de Iznadoz  Octubre 1865.____  165*494
176862 Idem de id...............  Febrero 1866.... 447*299
176863 Idem de id...............  Marzo id   4.164*798
176864 Idem de id..................  Abril id   451 -568
176865 Idem de id............. . Junio id............  225*3:10
176866 Idem de id............. . Setiembre id . . . ,  339*992
176867 Idem de id............. . Noviembre id  33*870
176838 Idem de id...............  Diciembre id. . . .  431*246
176859 Idem de id...............  Enero 1867.......* 412*314
176870 Idem de id.  ------ - - Febrero id  426*288
176374 Idem de id  ..........  Marzo id .   4.566*128
176872 Idem de id   Agosto id  14*933
176873 Idem de id..................  Noviembre id  112 587
176874 Idem de id ..............  Enero 1*68.........  488*800
176875 Idem de id........... Marzo id. .........  204*315
176876 Idem de id...............  Abril id ..  409*281
176877 Idem de id.................  Mayo id.............< 4.587*621
476878 Idem de id...............  Juíio id   42l827
476879 Idem de id...............  Febrero 1869.... 815 760
476880 Idem de id ........... Marzo id.. __ .. 569*288
476881 Idem de id  ............ Abril id.. . . . . . .  • 499*392
476882 Idem de id...............  Mayo id.,  .......  51*040
176883 Idem de id ... ............ Junio id............  262*007
176884 Idem de id............... Julio id.,,..........  64*240
476885 Idem de id...............  Octubre id   22*400
476836 Idem de id...............  Febrero 1870.... 520
176887 Idem de id...............  Marzo id............  360*800
476888 Idem de id   Junio id .. . . . . . .  520*800

Madrid 26 de Julio de 4878.=E1 Interventor general, José 
R. de Oya.

Banco de España.
Desde el sábado 40 del actual se satisfarán por este Banco 

las facturas de cupones de bonos del Tesoro de la primera 
emisión, vencimiento de 30 de Junio de 1878, presentadas en 
Ja Dirección general de la Deuda con los números 832 al 1.133, 
y los de la segunda emisión, facturas números J5 ai 50.

Madrid 8 de Agosto de 4878.=EI Vicesecretario, ¿uan ¿g 
Morales y Serrano.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION,

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca d pública subasta La conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Villanueva del Arzobis
po y Orcera, de la provincia de Jaén.
•1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Villanueva del Arzobispo a Orcera 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo ios que de ellos partan ñ 
otros deslinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 41 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en sirle horas, sin contar el tiem
po que se invierta en las detenciones que marcará el itinerario 
formado por la Dirección, y en el que se lijarán además las ho
ras de entrada y salida en los pueblos de! tránsito y extremos 
de la línea, podiendo alterarlo según convenga al mejor ser
vicio.

3.a Dorios retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas ia de 5 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que 
se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta condición deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes de la línea, ajuicio 
del Administrador principal de Correos de Jaén.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principa] de Correos de Jaén.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nue
va subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar por espacio de tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera á pe
sar de haber terminado su compromiso, se entenderá que 
sigue desempeñando el servicio por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de subastarlo 
cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de ia línea designada., serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el numero de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará áprorata 
el aumento ó rebaja que corresponda. Sí la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del termino de 
los 4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 6 
no á continuar presiando el servicio por la ruta que se adopte; 
y en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente la conducción. En el caso de suprimirla, se te 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

42. Los derechos correspondientes de oeaje por los portaz
gos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan em 
la línea se abonarán por el contratista a! tenor de lo dispuesto 
en Real decreto de 23 ríe Setiembre de 4877 y base 42 de I» 
condición 46 del pliego de las genérales para eí arriendo de 
los mismos.

Si no se consignase la excepción de que trata en los contra
tos especiales de arriendo de portazgos, el contratista del cor
reo se sujetará en un todo á ia tarifa de cada portazgo, pontazgo 
ó barcaje acordada por el Gobierno y el arrendatario que haya 
de cobrar el peaje.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficíales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los punios extremos resulten equivocados en más o 
en menos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevara el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de las • 
primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos ŷ  Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramio por la cual hayan de percibirse los haberes.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal

! de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

46. Contra tado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese la» 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualesquiera dé las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á 
la Administración pública, podrá esta ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarci
miento.

49. La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y 
Boletin oficial de la provincia de Jaén, y por los demas medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador  ̂civil y 
Alcaldes de Villanueva y O/ccra, asistidos de ios Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el: día 40 de Setiembre 
próximo, á ia una de ia tarde, j  en el local que señalen dicha» 
Autoridades.

20. EJ ...tipo máximo para 3a Ucut&cion serÁ la cantidad d# 
3*100 pesetas anuales.

G a c e t a  d e  M a d r id . - N úm ,  $ 2 1 .  9  A g o s t o  d e  1 8 7 8 .  3 9 3



3 9 4  9  A g o s t o  1 8 7 8 .  G a c e t a  d e   M a d r i d . = N u m .  2 2 1 .

24. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 310 pesetas en metálico, 
ó. bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósi
tos , concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
ménos el correspondiente al mejor postor, que quedará en las 
oñcinas del Gobierno de Jaén para su formalizacion en la Caja 
de Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación definitiva 
del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden 
circular de 24 de Enero de 1860.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por Lira la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio , así como su domicilio y firma, ó 
la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haber
se hecho el depósito provenido en la condición anterior, y 
Una certificación, expedida por el Alcalde del pueblo de la ve-

AnidAd del proponente, por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
•>yez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente :

«D. F. de T., natural de   vecino d e . . . ,  me obligo
á desempeñar la conducción dei correo diario á caballo desde 
Villanueva del Arzobispo á Oreera y viceversa por el precio
¿ e ’  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
d iego  aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio

nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 22 ,, 
ó exceda del tipo que lija la 20, será desechada en el acto por- 
el Presidente de la subasta.

2o. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate,, declarándose este á favor del mejor/ 
postor, sin perjuicio de la, aprobación superior,, para lo cual, 
en el término más breve posible se remitirá el expediente ah 
Gobierno en la forma que determina la circular de la D irec
ción general de fecha 10 de Febrero de 4874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficios as- 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación, 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las
que hubiesen ocasionado el empate,

27. Cualesquiera que sean los resultados de las p r o p o s i
ciones que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al- Ministerio, de- la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el anta, 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio p u 
blico.

Madrid 3 de Agosto, de 4878, =  El Director- general, 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D í r e c c io n  general 
d e  In s t r u c c ió n  p ú b lic a , A g r i c u l t u r a  é  In d u str ia ,.

I N D U S T R I A .

Descripción de la marca cuyo certificado time- l i c i t a d o  1 
Lagaña , vecino de Valencia; la cual se publica en la Ga.ge.ta, 
según copia liten  i d éla  descripción presentada por ®st& in 
teresado, con arreglo* al Real decreto- de 20 de Noviembre 
de 4850.

Descripción de la marca Garüaldi para distinguir los Mbri- 
tos de papel de fumar:

«En una de las tapas aparece litografiado el retrato del 
General Garibaldi en su traje habitúa í ,  presentando, dos ter
cios del cuerpo, con la cabeza descubierta, la mano derecha 
apoyada en la cadera, la izquierda cu la empuñadura do la

espada,, el cuerpo un tanto perfilado y  la cara de frente;: pon 
debajo ae lee: Harilbulcli.

En la otra tapa, tai nbien litografiada, representa el anverso 
y reverso de cuatro- m edallas en las que se ven grabadas estas 
inscripciones: Ncupol^on IIP, Emper-eur; posición de Lóndres;, 
ncion  amgonem, Zar.agoña.

P or-la  parte superior de estas medallas y  formando un 
medip punto rebajado se Ice: Legítimo papel de hilo sin cola;; 
debajo en linca, recta y on el centro del mecüopunto, Premiado 
y  por la parte 'in ferior  de dichas medallas, también formando 
medios puntos-y refiriéndose & cada una de las mismas, se 
estampan las palabras:. Farm, Londres, AP. Zarag. ®!, Ex .m 9, 
A-rag. v, concluyendo con. un rótulo en línea recta y en.carac
teres más gruesos <quo todos» los demás que dicé: Lagaña % 
Compañía, Zaragoza.

Finalmente,, en vi hueco que existe entre las dos carpetas» 
que forma @I> loma deb fibrila hay otra inscripción que dice: 
Hilo puro.'

Coníorme á lo prevenido en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer :recéamaciones contra la concesión de estas 
mareas deberán presentarlas-en ©1 Conservatorio de Artes, sitú
en la planta baja do este Ministerio, dentro de los 30 días* á 
contar desde la focha en que se publique en la Gaceta.

Madrid 45 de Junio de 187& =E1 Director general, José'do 
Cárdenas*

iu&eu-ela Norm al Central de Maestras 
de prim era  enseñanza.

El dia ÍC -del próximo mes de Setiembre darán principio 
en este establecim iento los exámenes de asignaturas-,, admi
tiéndose en c?áta Secretaría del 15 al 31 del corriente, dies á 
doce de la m añana, las solicitudes de las aspirantes.

L,a matr ícula para el curso de 1878 á 79 se abrirá el 15 del 
citado mes de Setiembre, quedando definitivamente cerrada 
el 30 del r/ fismo.

En el ‘anuncio fijado en la portería de la Escuela, Aroa.de 
Santa Ma ría, 4, principal, se expresan los requisitos todos que 
s® exiger ¡ para la matricula.

Madr id 6 de Agosto de 1878. =  E l Secretario, César de* 
E gu ílaz. X —219

Estado del precio mee 
1

i

lio que ha
ÍÍRECCION GENEI

n tenido los artículo

GRANOS.

M I N I S T

IA L  D E  (

s de consu

E RI 0  DE

M U . S  I

m o  •que á

; FOMENTO-

’UBLICÁS, c o m e r c io  y  i

continuación se expresan dui 

CALDOS.

UNAS.

-ante el mes de Junió  de este año.

CARNES. PAJA.

TRIGO.
T3D  r v U T M P T  A Q

CEBADA. CENTENO- MAIZ. GARBANZOS. 1 ARROZ. ACEITE. VISO. AGUARDIENTE CARNERO. M I TOCINO. DE TRIGO. DE CEBADA.
I r r i U  V i i N U l i V o .  —

HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTÓLITRO. HECTOLITRO. KILÓGRAMO. KILOGRAMO. LITRO. LITRO. LITRO. KILOGRAMO. KíLÓ GRAMO, RILÓGRAMO. KILÓGRAMO. KILOGRAMO.

Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Alava ................ .. 23‘21 12*45 » 16*62 1*07 0*67 1*29 0*34 0*76 1*24 1*20 1*65 0*05 0*06
Albacete* * .............................. 14*56 16*68 18*82 0*78 0*51 0*99 0*17 0*64 1*13 1*09 1*93 0*05 0*04
AlioRTito . •■•. . . . . « •* . •  2/*07 11*71 1620 17*67 0*62 0*52 1*29 0*30 0*91 1*41 1*85 1*77 0*06 0*06
A impría ................... * 29‘24 16*04 20*49 20 0*43 0*57 4*16 0*47 0*94 1*14 1*63 2*17 0*08 0*08
L X .................................... gí-so 40*42 42*37 3 0*53 0*62 4*08 0*37 0*85 1 1*15 1*92 0*04 0*04
Badaióz' • ....................... I 0'98 4 0*60 42*60 » 0*44 0*64 4*04 0*34 0*96 1*04 1*39 1*96 0*04 0*04
T )o  Y>/Jol ATI - , _ . r a « r t # a « /V i  u 4 44*32 19*36 17*60 0*59 0*64 4*26 0*23 0*84 1*56 1*45 1*80 0*41 0*10
p,',rn,na ......... .. 48‘ob 10*45 44*98 43*40 0*75 0*64 4*25 0*23 0*62 4‘49 1*42 1*53 0*03 0*03
& .................... .........  4S'28 44*20 44*76 43*58 0*54 0*67 4*08 0*50 4*01 0*87 0*99 1*97 0*06 0*05

......................  . go‘03 12*25 >» 45*80 0*55 0*56 4*22 0*83 1*23 i ‘34 1*81 2*57 0*06 1 0*06badiz............. * * * ; ..................... fio 0 <pa.ffiiinn rtp la  Plana............. %o‘ox 43*25 45 ‘87 46*63 0*61 0*56 4*37 0*23 0*64 1*52 1*75
v v,v H v vv

2*05 0*09 o<060asienon ue ia n jana,............ ^
r<- .j-d  VRpni ....................  22*02, 10*34 43-13 47*44 0*59 0*54 0*96 0*21 0*83 1‘09 2*47 2*09 0*05 0*05O m aaa n e a i.....................................  So .qq
HAYirlrVhn .................... %(J 3 o 14*07 14-85 18*82 0*59 0*o6 0*80 0*43 0*87 1*10 1*77 2*58 0*03 0*03

.............. 17*52 18-70 20*83 1*09 0*63 1*36 0*57 0*79 1‘42 1*2® 1*98 0*11 0*08
P ................ 22‘65 10*56 13-59 p 0*74 0*54 0*97 0*19 0*61 4*19 » 2*59 0*03 0*03

................... « o 15*45 20-92 20-10 064 0*58 i ‘22 0*36 0*99 1*62 1*48 1*88 0*09 0*07
P u o n n d fl . . . . .  . . . .  a-O ÓO 42*77 19-13 £1-78 0*44 0*52 0*97 0*36 0*84 1 2*32 2*02 0*05 0*05Granada................................... 10*40 13*87 » 0*67 0*59 4*08 0*24 0*62 1‘43 1*72 2*06 0*03 0*03Guaaaiajara................ . 9

12*61 J> 17-77 0*92 0*77 1*14 0*51 4*20 2*17 1*27 1*55 0*05 »b r U lp U Z C O d .. * .............. ...
t í . , Di v «  .  . . . .  2¡0 i b 45*52 13‘97 19-39 0*48 0*58 4*45 0*28 1*25 1*34 1*38 2*28 0*08 0*07
R f i A ...............  . . .  24-84 43*36 18-71 16-17 4*33 0*68 1*40 0*23 0*63 1*55 1*10 2*25 0*07 0*04
b y  ............ 24‘9* 9*68 13*87 16-47 0*40 0*52 0*94 0*33 0*92 1*12 1*37 2*14 0*04 0*04

40*58 14-84 » 0*68 0*74 4*29 0*39 0*84 0*76 0*94 1*87 0*05 0*05 ^
Lérida’ ’ ............................ 44*35 48-38 18*95 1*02 0*66 4*36 | 0*20 0*67 1*30 1*17 1*91 0*09 0*07
T o f i o ñ o "  •• ...............  ®~68 10*68 43-53 44*41 0*95 0*59 4*17 0*23 0*82 1*39 1*09 1*65 0*06 0*04
L f b ...............27-38 48*98 20-66 49*45 0*92 0*68 1*39 0*48 0*83 0*66 1 1*66 0*09 0*08
Wi'drid .................... £3‘11 9*08 10-39 » 0*62 0*62 1*40 0*33 0*74 0*96 0*96 2*46 0*04 0*04
S K .............  . . . .  20-82 15*30 3» 81-55 0*42 0*58 1*04 0*44 0*98 1*16 1*53

v v * \J yjrü
2*43 0*07 0*05M alaga........... ..

Ifnrpi* . . . . . . . . . .  o-O 10*08 45*06 19-76 0*57 0*50 4*14 0*36 0*83 1*84 1*38 1*82 0*03 0*03M u rcia---------------------- -------------------- : OQtv.n
"Kí A'D'OT'TTl . . . . 40*34 9*38 16-30 0*87 0*69 4*09 0*21 0*68 1*70 1*56 1*80 0*03 »i M a v a r i a . * • * * * * p 45*31 18*98 15-86 0*73 0*70 4*47 0*31 0*79 0*74 0*90 4*82 0*06 0*05
fYwí Píi fT . . » • » » » « • » » » » » * • .  /vQ 1 5 16*32 ' 46*61 15-1 £ 0*97 0*69 4*54 0*91 4*04 1*22 1*46 2*05 0*11 I 0*12vmeu-u. ............... * * * ................. oí*r
P íiIpt iría . . . . . . . . .  j.o ío 9‘35 12*60 » 0*96 0*68 4*43 0*28 0*75 0*83 0*94 1*76 0*04 0*04í  CUOliViCV « * * * * » <r • • • « ■ • • » » •
Pontevedra...................... ... o 2*44- 25*34 19*66 13-81 0*95 0*88 4*35 0*50 0*73 0*63 0*89 1*57 0*42 0*10jruiifeu 1 uuí-u». . * * .....................  , i
f ia  1 futí a n c a . » . .  * «! 4 11*33 42*26 » 0*54 0*67 4*42 0*26 0*75 1*04 1*10 1*90 0*08 0*08
Santander..................................  2o 90 15*34 15*76 18*43 0*91 0*69 4*33 0*42 0*84 1*03 1*15 2*08 0*09 0*06
S e r v i a ................. . . . . .......... • 49 29 9*10 41*77 0*74 0*62 4*27 0*86 0*94 1*05 1*12 1*56 0*03 0*04
Sevilla . . . . ___ . . . . . . _____ : 2u*46 10*07 43*51 21-04 0*36 0*50 0*81 0*52 0*83 1*14 0*90 3*02 0*05 0*05Bb \ I l la  . . . . . . . . . . . . . . . . .
f ia r ía  .................... ...  l o  ¿ 4 14*50 42*42 » 0*69 0*69 1*4 8 0*24 0*89 1*35 1*28 2*47 0*03 0*03oui ia . . . * * ...................  .. n,„„
Tarragona... ^ 43*04 44*12 16-55 0*55 0*53 l ‘ i8 0*23 0*63 1*68 1*52 2 0*09 0*09
Teruel................................... 22^34 12*47 13*74 13-91 1 0*60 •1*30 0*20 0*52 1*52 » 1*92 0*04 0*04
T oled o .________________ _____ 22:4-1 8 09 10*80 0*58 0*59 0*94 0*32 0*98 1*01 1*30 2*06 0*03 0*03
Valencia. ................................... ! 26*83 12*86 47*26 15-93 0*94 0*56 4*36 0*23 0*72 1*49 1*37 1*84 0*07 0*05
Valladolid.................................. i 9 ’ i  9 9*04 40*69 3 0*69 0*73 4*45 0*28 0*65 0*93 4*08 1*83 0*04 0*03
Vizcaya.._____ ____________ 23*31 42*23 49*35 17-04 0*84 0*64 4*47 0*52 4*44 1T2 1*03 1*63 008  0*07
Zam ora....................... .. 9 18*94 10*24 42*43 3 0*56 0*67 4*30 0*20 0*53 0*95 0*98 2T0 0*02 0*02
Zaragoza................................... 23*12 41*76 44*35 14-23 4*45 0*66 4*25 0*25 0*66 1*58 1*36 2*27 0*06 0*06
Islas Baleares.-------------------- - 30*01 14*19 3 20-85 0‘66 0*52 1*40 0*29 0*60 1*04 1*14 1*69: 0*08 0*09

Pieeii medio bu loda España... 23*68 42*52 45*02 17-46 0*72 0*61 4*48 0*35 0*83 1*21 1*33 1*98 0*06 0*05

HECTOLITR O. 

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

T rigo . . , . j Precio máximo........ 10*65 Lalin................................... Pontevedra.
Salamanca.i Idem mínimo........... 46*88 Vitigudino........................

C e b a d a . ,

Mfctód 5 d* Agosto de 1878.=El Director general, Bar

j Precio máximo. . . . 28*46 Vigo..................................... Pontevedra.
’ í Idem mínimo..........

on de Covadonga.

7*45 OI ver a.......... ................. Cádiz.
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D irecc io n  g en era l de O b ras públicas, C om ercio  
y  Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de p l de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día 7 del 
^próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para el ar
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigióles 
por espacio de dos años en los portazgos que á continuación 
se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden de 
Gerona á San Feliú de Guixohs, provincia de Gerona.

Presupuesto anual.
£©GUNDA SUBASTA CON BAJA ©-EL £0 ©OH 100 PeTetas

d e l  p r e s u p u e s to  d e  l a  p r im e r a ._________________*__:--------

Ctorp, con Arancel de 4‘5 miriámetros  8.800
Ak>u,5 *can id. de 4‘5 id     6.800

15.600

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras publicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Gerona ante .el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pubaco, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
l a  G a c e ta  del £5 de ¡-Setiembre último, y  el de las particulares 
p a r a  esta contrata.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, a r
re g lá n d o se  exactamente al modelo que sigue; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de &6G0 pesetas en  dinero o accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
.acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. ¿ t i

No se admitirán posturas que no cubran el importe ael 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ígua- 
¿eg, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pe- 

, setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem- 
Tk te  que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 5 de Agosto de 1878.—E1 Director general, el Marón
¿e Covadonga.

Modelo de proposición.
D  J . N ,  vecino de   enterado del a n u n c io  publicado

con ft 'cha 5 de Agosto último, y de las condiciones y requisi
tos qut* s® exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos 1 4® Arancel que se devenguen en los portazgos de Corp y  
AJou se compromete á tomar á su cargo la recaudación de di
chos dert 'ehos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y cond. letones, por la cantidad de . . pesetas anuales.

(Aquí lix '• proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa v llana¿ mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada to* ^  propuesta en que no se exprese determinada
mente la cant hilad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ». Tfeepe.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lc  ̂ dispuesto por Real decreto de £3 de Se- 
tiembre de 1877, est, * Dirección general ha señalado el dia 7 del 
próximo mes de Sev íembre, a la una de la tarde, para el ar
riendo en pública sul '“ ta de los derechos de Arancel exigibles 
por esnacio de dos am'» en los portazgos que á continuación se 
expresan, perteneciente. «A 1* carretera de tercer órden deBesalu 
á Rosas, provincia de Gt w n a .

on on Presupuesto anual.
se g u n d a  s u b a s ta  con b a ja  %{J y  d e l  00 —•
POR 100 RESPECTIVAMENTE DL PRESUPUESTO Peseta*.

DE LA PRIMERA.
Navata, con Arancel de 2 mirh ^metros  9.400
Manol, con id. de 2 id.......................................

£4.100

La subasta se celebraré en los , términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en t * Ministerio de Fomento, 
y en Gerona ante el Gobernador de i® provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para ci cocimiento del publico, 
los Aranceles, el pliego de condiciones , generales publicado en 
la G a ceta  del £5 de Setiembre último, > T «1de las particulares
para esta contrata. T.„ ,

Las proposiciones se presentarán en p 'tBegos cerraaos , ar
reglándose exactamente al modelo que sq ♦ Y Ia cantidad, 
que ha de consignarse préviamente como ga r&ntia para tomar 
parte en esta subasta será de 4.400 pesetas í̂ 1f11fr.0  ̂ acp(,10' 
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deud * Publica aí 
marcado en el Real decreto de £9 de Agosto de' 48/6; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que w ea ite  naDer 
realizado el depósito del modo que previene la merma ins
trucción. . . j i

No se admitirán posturas que no cubran el importe dei 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposicioi tes igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 199 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores ►Siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 5 de Agosto de 4878.—E1 Director general, el Bad*on 
Ae Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

confechafS de Agosto último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Navata 
y Manol, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
bichos derechos, con estricta sujeción á  los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , que

proponente ofrece.)
* (Fecha y firma del proponente.)

E scuela de M úsica y  D eclam ación.
Desde el dia 4 /  de Setiembre próximo hasta el 20 del mis

mo se admitirán solicitudes eo esta' decretaría á ios que aspi
ren á ingresar en la referida Escuela»

¡ Las condiciones £ue se eligen, ̂ segun. el reglamento vigente,
¡ :son Ies siguientes:
\ 4.* La solicitud deberá dirigirse, 'acompañada de la fé de
\ .¡bautismo en.papel del sello 44.°, al Excmo, Sr. Director de la 
; Escuela, firmada por el aspirante y por su padre, tutor ó en- 

cargado, expresando en elki su •■domicilio en esta Corte. Al ser 
; presentada la solicitud en Secretaría se exhibirá la cédula per- 
! sonal del ,pretendiente, si lia cumplido los 44 años de edad, y 

además la del padre, tutor «ó encargado.
£.a El interesado deberá saber leer y escribir correctamen

te, y acompañar además una certificación legal en el papel 
correspondiente de haber cursado con aprovechamiento las 
cuatro operaciones fundamentales de la Aritmética, de todo lo 

-cual sufrirá ¡un examen de&emdo por el Tribunal de ingreso.
3.a El máximum de la edad para ingresar en solfeo será el 

de 44 años, y,para las demás enseñanzas el de £0.
4.a Podrán hacerse excepciones de la condición anterior en 

favor de los que posean disposiciones extraordinarias á juicio 
«del Tribunal de exámenes de ingreso.

5.a Todo aspirante que, previo el examen correspondiente, 
«sea admitido, abonará 45 pesetas por derechos de matrícula y 5 
<¡?or los de examen, en esta forma: la mitad de la matrícula ai 
día siguiente de ser admitido y antes que den principio las 
clases.; ¿a otra mitad en el mes de Enero, y los derechos de 
examen en el de Mayo. Quedan sujetos también á esta cláu
sula todos los alumnos de esta Escuela que procedan de años 
anteriores.

6 .a Los interesados deberán presentarse acompañados de 
sus padres, tutores ó encargados cu Jos dias £4, £3, £4 y £5 de 
Setiembre, designados para Jos exámenes de ingreso, cuyos 
detalles se anunciarán con la debida anticipación en el tablón 
de edictos de dicha Escuela; proveyéndose al efecto en i a Se
cretaría todos los que posean conocimientos musicales de la 
correspondiente papeleta, prévio el pago de 5 pesetas de dere
chos de examen.

7.a y última. Se admitirán también solicitudes en el mismo 
plazo á todos los alumnos-de enseñanza privada que quieran 
ser examinados, prévio el pago de matrícula y derechos de 
exámen.

Madrid 4.® de Agosto de 4878.=dKl Secretario, M. de la 
Mata. —3

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Subsecretaría.
Los individuos que á continuación se expresan podrán pre

sentarse los martes y sábados no festivos en el Registro gene
ral de este Ministerio, de cuatro á cinco de la tarde, para re
coger documentos que les pertenecen; advirtiendo que tanto los 
interesados como los apoderados de estos, si los tuvieren, de
berán ir provistos de su cédula personal.

Números. Nombre de los interesados.

4 D. Ventura Llanos y Baeza.
£ D. Ramón Pijuan.
3 D. Manuel Guzmán y Armenteros.
4 D. Adolfo Rey Noya.
5 D. Manuel Rodríguez Tabaris.
6 D. Mariano Mantilla de los Rios.
7 D. José Moreno Lupian.
8 D. Antonio Nogueira y Pavía.
9 D. Antonio Pascual y Cosal.

40 D. Manuel O baile.
44 D. Manuel López Terriles.
4£ D. Antonio Boyer.
43 D. Agustín Pineda Calamiano.
44 D. Francisco Blanco Calderón.

Madrid 6 de Agosto de 4878.=El Subsecretario, Federico 
Rubio. —£

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

Gobierno de la  provincia  de Barcelona.
Sección de Fomento.—Puertos.

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento en Real órden fecha 3 de Julio anterior, este Gobier
no civil ha señalado el dia 40 de Setiembre próximo venidero, 
á las doce del mismo, para la enajenación en pública subasta 
del vapor Amparo con todos sus efectos y pertrechos, fondeado 
en este puerto y correspondiente al expresado Ministerio.

La subasta se celebrará á la alza sobre el tipo de 8£.3i6 
pesetas fijado como precio mínimo del expresado vapor, con 
arreglo á lo establecido en la instrucción de 48 de Marzo 
de 485£, en la Sección de Fomento del Gobierno civil de esta 
provincia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento 
del público, el pliego de condiciones á que ha de sujetarse la 
enajenación, así como el inventario de los efectos y pertrechos 
del buque. #

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será la de 8.£3£ pesetas; debiendo acompa
ñarse á cada pliego, además de la cédula personal del intere
sado, la carta de pago que acredite haber realizado el señala
do depósito, según previene la citada instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para la compra del vapor de que se tra ta , se celebrará en el 
acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la significada instruc
ción; fijándose la primera puja por lo ménos en 500 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal de 
que no bajen <íe 400 pesetas.

Barcelona 5 de Agosto de 4878. =  El Gobernador, Leandro 
Perez Cossío.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de Ja provincia de Barcelona con fe
cha de Agosto de 4878, y de los requisitos y condiciones
que*se exigen para la adjudicación en pública subasta del va
por Amparo con todos sus efectos y pertrechos, según inven
tario, se compromete á adquirir el expresado vapor, con es
tricta sujeción á los indicados requisitos y condiciones, por la
cantidad de  ¿

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado para la enajenación; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á efectuar la adquisición.)

(Fecha y firma del proponente.)

D iputación p rovincia l de Guadalajara.
Comisión permanente.

Hallándose vacante la cátedra de Lengua francesa en el 
Instituto de segunda enseñanza de esta provincia, por defun
ción del Profesor que la desempeñaba, la Excma’. Diputación 
provincial, en virtud de las atribuciones que le confiere la 
disposición 3.a de la órden de la Dirección general de Instruc
ción pública de £8 de Agosto del año próximo pasado, ha dis
puesto proveerla en concurso por considerarla útil y conve
niente para los estudios de aplicación á la Industria y Comer
cio, con el haber anual de 4.500 pesetas, que se satisfarán 
mensualmente con cargo al presupuesto provincial.

Todo lo cual se anuncia al público á fin de que los intere
sados que se crean competentemente autorizados para eldes- 
empeño de la referida vacante, puedan dirigir á la Secretaría 
de la Corporación provincial, dentro del término de 30 dias, 
que darán principio desde la fecha de inserción del presente 
anuncio, sus respectivas solicitudes, acompañadas de los do
cumentos que acrediten su aptitud legal, y de un programa de 
la asignatura que dé á conocer el método de,enseñanza que en 
el mismo se proponen, y quedando adem/ís sujetos á un exa
men prévio ante el Tribunal competente que al efecto designe 
la Comisión provincial en esta ciudad para garantizar más la 
idoneidad de los que pretendan la susodicha plaza.

Guadalajara 6 de Agosto de 4$78.=E1 Vicepresidente, Ro
mán Atienza.=Por acuerdo de la Diputación provincial v el Se
cretario, Miguel Ruiz y Torrero.

Administración del Correo Central
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por folia de franqueo el dia 7 de Agoste. 
Núm. 87 Andrés Lorenzo.—Buetares.

88 Antonio López.—T. de la Reina.
89 Angel Barroeta—San Ildefonso.
90 Bartolomé Maza.—Córdoba.
94 Canuto Fernandez.—Oeaña.

mm 9£ Casimiro Albaladejo.—Murcia.
“  93 Domingo Ramonet.—Selva.

94 Francisco Sánchez.—Murcia.
95 Francisco Ramos.—Cartagena,
96 Francisca Móndelo.—Ansas.
97 Jacinto de Diego.—Campillo.
98 Jacinto S. Pagés.—Tetuan.
99 Leonardo Collantes.—Logrosan.

400 Niceto Sánchez.—Almonacid.
401. Pedro Castrillejo.—Sahagun.
40£ Pedro Ramos.—Somontin.
403 Ramón González.— Anleo.
404 Romualdo Nogués.—Borja.
405 Sebastian Bibelo.—P. de Mallorca*
406 Vicente Ijos.—Canfranc.
407 Vizconde de Matamala.—Segovia.

Madrid 8 de Agosto de 4878.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

A dm inistración económ ica de la  p rov in cia  
de Madrid.

D. Melitón Cámara y Robredo, vecino de esta Corte, euyo 
domicilio se ignora, se servirá presentarse en esta Adminis
tración, Negociado de Derechos reales, para enterarle de un 
asunto que le interesa.

Madrid 5 de Agosto de 4878. «  El Jefe económico, Anto
nio Láa.

Intendencia  m ilitar  de A ragón.
SECCION DE INTERVENCION.

Precios límites que han de regir en las segundas subastas para 
contratar á precios fijos por un año el suministro de subsis
tencias á las tropas y caballos del Ejército y Guardia civil 
estantes y transeúntes en cada una de las plazas de este dis
trito que á continuación se expresan, cuyos actos tendrán 
lugar el dia £4 del actual en esta Intendencia y los puntos 
citados.

R A C IO N E S  (¡oram MÉTRICO"""J:-“T7r . ■. • ¡¡
P U N T O S .  de pan. de cebada. de P»ía-

Ptas. Cénit. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Jaca................................  0‘£0 0‘77 6‘60
Calatayud......................  G‘£4 0‘76 £‘75
Barba stro.......................  0‘£6 0‘96 5‘77
Mequinenza...................  0‘£6 0‘78 7‘70
Alcañiz..........................  0‘48 0‘85 £‘75
Monzon........................   0‘£5 0‘83 £‘£0

Zaragoza 4 de Agosto de 4878.=El Jefe Interventor, Ma
nuel Heredia. . ,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaria general.—Negociado 2.º

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 8 / de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Manuel Perez Durán, ó sus ha- 
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado este 
anuncio en la G a c e ta  por tres dias consecutivos, se presente» 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exá
men de la cuenta del Tesoro de la Administración-Depositaría 
de Ponce (Puerto-Rico), correspondiente al mes de Noviembr# 
de 4873; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Agosto de 4878.=P. A., Mariano Diaz de la
Quintana.

JU ZG A D O S M IL IT A R E S.
Madrid.

D. Domingo de Alzóla y Minondo, Comandante, Teníante 
Ayudante Fiscal del primer regimiento montado de artillería.

Habiéndose ausentado de esta plaza y cuartel de los Docfc*
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Alejo Vives y Fernandez, a rtirie ro  segundo de este regim iento, 
¿  quien estoy procesando por el delito do p rim era deserción;

Y usando de la ju risD cion  que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reed.es O rdenanzas á los Oficiales de su 
E jército , por el presente llamo, cito y emplazo por prim er 
edicto á Alejo Vives y Fernandez, señalándole el cuartel de los 
Docks de esta  plaza, donde deberá presen tarse personalm ente 
den tro  del térm ino de 30 días, que se cuentan  desde el dia de 
la  fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no com parecer 
en el referido plazo se a tendrá  4 sus resu ltas sin m ás llam arle
ú  emplazarle por ser «sta  la  vo luntad  do S. M. F íjese  este 

«¿i At° para que venga 4 conocim iento de todos.
gA i Madrid a 7 de Agosto de !87& =E 1 Fiscal, Domingo de

Alzóla*'

          Zaragoza.                                         

D. José Ptx, stor A r^ o n g o d , C apitán g raduado , Teniente» 
F iscal del prim o, batallón  del regim ien to  in ia iite ría  de Bailón,

- núm ero 84.
Habiéndose ausen tado  de esta pinza el soldado de la p r i

m era com pañía de este batallón José C arreras Farle t, á quien 
ostoy sum ariando  por el delito de segunda deserción;

U sando d la ju risd ieíon que pora estos casos me conceden 
Jas R ailes O rdenanzas, llamo, cito y em plazo  por tercer edicto 
a l mencionado José C arreras, señalándole el cuarte l de S an ta  
E ngracia  de esta plaza para que so presente en dicho pun to  en 
el térm ino de 10 dias, á con tar desde esta fecha; en la  in te li
gencia que do no com parecer en el referido plazo se le ir ro g a -  

. v i  el perjuicio á que haya  lugar.
ta rag o za  8 de Agosto de 1878.-= José P as to r A rm engud.

JUZGADOS DE PR IM ER A  IN STAN CIA. ^  
S a l da ñ a.

D. Francisco  G arcía Diez, Juez de prim era  in s tanc ia  de 
c$ta v illa  y su partido.

Por el presente Jeito llam o y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen dos capelJa- 
mías unidas, fundadas en la  iglesia de Q u in tana  Diez de la 
Vega por D. A ndrés Santos, Arzobispo que fué de Zaragoza, 
que ú ltim am ente poseyó D. M atías Machón, Párroco que fué 
de Pedr sa de la  Vega, fallecido en él en 18 de D iciem bre 
de 1803, para  que en el térm ino  de 30 dias, á con tar desde la 
ijac ion  del presente en esta v illa  y dicho Q uin tana y su  in 
s e r c i ó n  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro 
vincia, comparezcan por medio de P rocurador en este Juzgado 
á deducir el que crean asistirles; con apercibim iento de p a ra r
les el perjuicio que haya lugar; de cuyos bienes se ha  pedido 
su adjudicación como libres por Pedro M artínez, E ustaquio  
Diez, Ignacio y Ju lián  Andrés, Modesto T arilon te  y Santiago 
Laso, vecinos de Pedresa, Acera, P ino y  V illapun, los dos p ri
m aros como m arides de M aría é Isidora Andrés.

Dado en Saldaña á 83 de Julio  de 487S.=fFraneisco G arcía                               Tudela.

Dít*.=“ P or su m andado, Blas Gallego. X—818

D. Pedro Saenz de R ussío, Juez de p rim era instancia  de 
T udela y su partido .

P o r el presente edicto cito, Hamo y emplazo á D. A ntonio 
Pavón y C arlosena, vecino que fué de la villa  de Val tierra» 

.para  que en el té rm ino  de 15 oi&s, contados desde la inserción 
del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juz
gado i  o ir la  sentencia  d ictada en la causa que se le in s truyó  
sobre disparos de arm a de fuego é ing resar en las cárceles á 
ex tingu ir la condena; pues pasado dicho térm ino  sin  verifi
carlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Y se encarga á Jos agentes de la  policía jud ic ia l que si' 
fuere habido dicho sujeto le hagan  conducir con las segur ida- 
de convenientes á las cárceles fie este partido.

Dado en lú d e la  á 86 de Jun io  de d878 .= P or m andado 
de S,, José Rancés.

V a l e n c i a . —M e r c a d o .
D, Francisco  de Bas y Polo» Juez de p rim era in s tan c ia  del 

(Üstríto de! Mercado de, esta  ciudad de V alencia.
Por el presente y térm ino de 45 días, contados desde la pu 

blico clon de este en la G ace ta  de M adrid, so llam a p a ra  que 
se presente en este Juzgado ó m anifieste su paradero a Viccn 
te JCaítuk y Fuster, conocí Jo por Vicente F us lo r  y B onuls 
hijo de José y Puliros,  de 14 años, abaniquero, qur  en el 
íéíq 4870 habitaba callo de íloqueáis, nm n. 10; pues sí no lo 
verifica le p a ra rá  perjuicio^.

Valencia % de Julio du ‘18¿8.=«Franeieeo do Das,—Joró 
IJem iG .

N O T IC IA S  O F I C I A L E S

M o n t a ñ e s a  -G a lá ico  - L e o n e s a .
SO CIE DAD ESPECIA L M INERA.

C o n  s ej o d e a d m i n i s t r a c i o n .
G ü m p h e n f i h  l o  p r e v e n i d o  e n  e l  n v t .  2 0  d e l  r e g l a m e n t o  d o  

l a  S o c i e d a d ,  e l  C m i j o  d e  a d m i n i s t r a d o n  h a  a c o r d a d o  r e q u e 

r i r  p o r  s e g u n d a  y  h i l a r í a  v e z  p o r  m e d m  d e  e s t e  p e r i ó d i c o  o f i 

c i a l  á  l o j  S r m .  D ,  D j c í o  V a A e r d e ,  13 . J e r ó n i m o  R .  d e  l a  P a r 

r a ,  ü  J a i m e  J n \ t r ,  D .  I g m a r i u  P r r <  z ,  D .  M u i í a s  R u í z ,  D .  F r a n 

c i s c o  R u e d a ,  D .  I  U n i o n  ] b  r r h a ,  l l  D i e g o  - lo  V e  l a  s e o ,  D o n  

W c n c c f i n o  O r o s ,  D o ñ a  G r a n  f e r i a  O  r o s .  D o ñ a  C a r m e n  O r o s ,  

D o ñ a "  P e  t r a  '  B u s c a  n i  i j , D  T e  fe  s  í  o r o  M a r t i  u  e z , D .  S a  t u  ? n  i  n  o  

A l o n s o ,  D .  M a r c i a l  S u n  í r o  i  o  / v z  y  D .  J u a n  A n t o n i o  R o d r í g u e z  

P a z »  D  A n t o n i o  h V n v . r r i - z  1F  ó a ,  R  F r a n c i s c o  C o r e ó l e s  

G a r c í a ,  D .  M a n u e l  M a r i  i n c a  R a r e D  y  D .  A n t o n i o  R e n t e r o  y  

Y i l l o t a ,  p a r a  q u e  e n  e l  l e u u i ’ m  d v  U f e n  a s ,  4  c o n t a r  d e s d e  h a  

f e c h a  d o  e s t a  i n s e r c i ó n ,  s  - * f  > v< o **) s e g u n d o  d i v i d e n d o  p a s i 

v o  p o r  l a s  a c c i o n e s  q u e  t> * p  a  t í 1’ * m e  n í a  q n p r , h o n d o  n u 

l a s  y  d e  n i n g ú n  v a l o r  n t u i o  l o  a t i h i a a u . .

S an tander 6 de Agosto de 1878.=E1 Presidente, A gustín  
G utiérrez.

Me consta y garan tizo  Ja firm a del Sr. P residen te  D. A gus
tín  G u tu rrez .

M adrid 8 de Agosto de í8 7 8 .= P . A súa. X —220

Direccion general d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s  

Bcgua. los partes recibidos, ayer no llovió en -provincia alguna.

Bolsa de  M a d r id .

Cotizacion oficial del dia 8 de Agosto de 1878, comparadas con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO,
FONDOS PÚBLICOS,

di a 7, Día 8.

denla perpólua ai 8 por 4 9© —   , 4 3*52 4 3*50-46
no publicado, »  4 ir45 d.

á plazo » J 3*52 4(á~50 fin próx.
ídem id. exterior   .................... í 4*90 4 4*90
Deuda ¿mortizable cen interés del $ por

4 JO interior* ..................... .......... '• 29*70 29 65-55-60-70-65
•;o  ̂ dBcado. »  *9‘ti0

en cantidades > »  8o 0|0
Cédulas hipotecarias del ¿tunco jiip d ec i

rlo de España al 7 por 4 00....................   -! •! oí M 0 » •
ídem id. al 8 por «00   ..........   ¡ m o  92*59
Obligaciones dai .-Banco y del 'Tesoro al 6,|

-pov 4 aer>« interior..   96’5-S 96‘55-60
Idem id. id., id. exterior    »6450 96*60-50-60
Edem del Tesoro sob re prod ucte de Adua-11

u a s .. .  . . . .   ____ __________   ; 95*80 93*90-98 0{0
Acciones del Banco Hispano-Cole&ial    ¡ •' i . 440 0¡0

«o puhhraéo ¡l 410 0F *
Obras públicas de 1.® de Julio de i 858, den

2.000  __________________ _____> m »
%«* pt&limé®..! ¡ j* 42 0[0 d.

Obágaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs .*................. '-------- . . .    26*40 W^~4O-45-S5-a0

á p t e o  Só‘57 26*50 fin próx.
Acciones del Banco de E spaña,, . .  . . . . . .  * S22*7o-*2$ 0[0

n-o publicado 223 0[C 22á‘50
ídem de la Compañía de los ferro-carriles

de Madrid á Zaragoza y  Alicante  » *
no publicado 77 0{0 71 0[0 d.

Obligaciones déla misma, interés ¿4 por 4 00
anual ........................................   » a

no publicado. 64 C¡0 64 6¡0 d.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o  .

íubo. o. u&m.

aibacete, 4 „ 4¡8 > Logroño. . . .  v VrS
Alcoy-.***-. 1 §1$ Lo r o a ., . ,» ,,  pao, -
i i ie a n t e . . . .  * 4Í4 L u g o *' 3*8
lim ería,. . . .  *' R8 Málaga. ; .  w. % -R&
Avila   p ar. » |1 M u reía.. ; . . .  v 1 ¡4 -
B adajoz..,.. * RS j Orense,, . & 4̂ 4'
üarcelona,. .  » 11 Oviedo.. . . . .
Séjar   par. a Patencia..... » S[S
B i l b a o . . S  Palma Mall.a ■# r̂4
Múrgcs .... o. p&r.  ̂ Pam plona... *
Cáceres...,.: * Rs Pontevedra. >
Cádiz. . . . . . .  * RS r ' Keus.. . . . . . .  •. 1(3
Cartagena... * 3(8 Salarusnca.. par d. »•
Castellón.... par. S. Sebastian. * «r4 p.
Cludad-Keal. par. ■»':" Santander. . « 5[S d.
Córdoba.,.,. » R4 Sta.CruzT.fe. » i|4
Coruña. . . . .  ■» 3[4 Sanli ago. . . .  v R3 ■
C u en ca ..... par. * [ S egov ia ... . .  * R8 p.
Iferroí. ,  „ . . .  * 5í$ Sevilla........... ■ > 3¿8d.
Gerona. . . . .  * R4 Soria. . . . . . .  par. » :
ürijon   * Tarragona.. s 3>8
G ranada..., * 4|4 T e r u e l . . . . . .  .* 1v4
¡Guadal ajara. RS > Toledo   par. *
j£aro. . . . . . .  * R4 |  Tudela  i\k #
Huelva ..... ..  »  d. H Valencia.. . .  * SjSd.
Suesca... , . .  4 ¡b |  Vahadolid. .  a 3¡8
Jaen. . . . . . . .  par. » [ Yigo   a 4 js
lercz Fí'OBí * , > j V itoria. . . . ,  « 4|3
León. . . . . . .  v |  Zamora. . . . .  8¡8 »
L é r i d a j  ■* R8 y Zaragoza.. .  »  4(4
Uaa.ro»,..,. .  par. » |{

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 7 DE AGOSTO.

| 3 por 100 «Ktorior,„ ; á ^BSji 
» l i  por 4 05 interior *

i *  por 4 00 amortizadle á 8i.
rv«-4rt» í »  por 4 o a , .  á 76‘3d.

o^dot, ranee*& p0r 4 0 0 |  4 * 0*70.
Co&aoíiáaáoi i agiesen * . . .  „ * á  95 4 ¡4 6

oüo ia lle»  m a h te  p lñ % m
Lóadres, á W dias? fecha, díns.
Paría, i  $ dias vista, franc. 5*0í.

O tsservatorio  d e  M adrid,
Observaciones metereológicas del dia  8 de Agosto de 1878.

»«ai**aATBRA1 hinreíi-id dei íiire. I
fiel barómetro

eoiuks, / ^ Ah
^ 0,a#e ^  ^  «**•

*e c o * « id o . {

6 do la m. 70S*7i 48'2 4AÍ1 1|N. E ..„  B risa .. Despejad®
709 4 5 214*9' 49 § ÍE_ ídem ..  Casi cub.'

42 del día 708*87 |  81-2 20 0 IS. S. E. Calma. id. calinos
8 de la V 707*74 ¡ 34 3 20*9 jiS. Idem .. ¡Idem ia,
 ̂da ís h 707*39 fj 318 i9 G ¡O.. . . . . .  ídem .. Illdem i I.

Sfíidiam. 707*69 3 25-2 <5fí p ’.N .O  Idem-. .¡Despejado

Temperatura máxima del aire, á ia sombra» 36‘5
idem míaima d e i d a .o . . . . . . . ........... ...................... 4 66

Bifercaoiíu s %  20*0

TemperaUua ai ñoL á 4 *♦•? metros do i.a tierra . 41*6
iáñm ü\, des*re de nina esfera de cristal, 59 3

Riforeacia,»• t . . . . . . .  * * „. 477

b. 1 avie, a : :c.s ib ílnm o ' k ')r^  s^ a A m í á r c c s  ̂ ^

Despachos tdeg<M$m réethiáo* $n d Observatorio i*  M M rtá su* 
iré  d  estado atmosférica á las nueve de la m m & m  m  m rim  
pm to* de k  Pem m ula el i ia  8 de Agosto de i  &T8*

ALTURA «BMFKr.A-
fcaTométrica ta ra  fuerza «gnD o kstabo

m i f f i i B B * .  M#L 7 , 5 e .  « “ W  «  del cióla. l t l 5 M
mar ©n mi- sim ales. viento, vien to ,

ifmetros. ¡

S. Sebastian. 765*2 24‘S N Calma. Casi de.p ° Bella.
B ilbao,**,., 764*9 53*2 E  B risa.. Nuboso. ídem.
Oviedo..»,... 76v5 4 9*8 N. O .. .. Idem ., Casaiesp.® ■»
Coruii?. (7 h., 764*3 49 6 O. . . .  Niebla Bella.
San tiago .... 765*2 20e4 N. E . . .  Brisa.. Despejado. »

O r-o m ...,,.. 765*3 22*3 S. O . Idem ,. Ais. nube-.; Bella.
L isb o a ..,.,,, 764 9 4 8*4 N-N. E. h.i-.:m. De.-pejado. Idem.
Badajoz., . . .  » 27*2 O Caima. Idem . . . .  »

S. Fer.° (7 h ) 764*4 49 8 S. E . . . Idem . .  Cari de: p 0 Tranq *
Sevilla.. . . . .  763 4 23\s S. O ... Idem , Despejado.
T a r if a . . , . , .  762*6 2̂ *8 N . . . . . .  Brisa , I d e m .. , . .  Tranq.*
Granada „ . , .  | 765*6 24*8 N. f i . . .  Idem . Idem . . . . .  x>

Cartagena... 762*3 26*8 E.Caima. Nuboso..,. Plana.
Alie an ta . . . .
Murcia.., „ .. 764*7 29*0 E. N. E. Brisa.,. Idem . , . . ,  »
V a len cia .... 765 4 27*4 N. E . . .  Idem ., Despejado. »
Palma.. . . .
B sr e e lo sa .. 783‘S 27*6 S. O ...  » Brumoso.. Tranq.*

T eruel. ___  759l0 24‘5 S. E . . .  Brisa , Helajes.... »
Zaragoza..*. 760*4 4Ql6 N. o . . .  Calma, Despejado. »
S a r i* . . , . . . , .  766*8 22*4 N  Idem.,, ídem   »
Burgos... o. .  764*4 2¿*0 N  Idem , Idem , . , . .  »
Valladolid.., 765*3 22 0 N . . . . . .  B risa.. I d e m .. . . .  . »
Siiam anca. .

M a d r id .. .. .  768*6 24*9 E  ídem Casi desp * »
Escorial  765*5 22 6 N. O. . .  Calma Despejado. - >
Ciudad-Real. 763*8 25*6 O  teein . Idem   »
Albacete  763“B 25*5 E   B r isa .. íd em   a»

Ayuntamiento constitucional de Madrid
Del parte remitido este dia por la Intervención del Mercado de 

frsnos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente; 
Carne de vaca, de 4 4 í  «5*50 pesetas ls arroba, y ¿ 4*3) el fciió?jr#n*c*. 
ídem de carnero, á 0*58 pesetas la libra, y á V4 0 el kilogramo. 
Tocino añejo, de 48*59 á 4 9 peseta» la arroba; de 6''9o á 0*94 peseta!# 

U Dbr», y de 4*93 á 2*02 el küógraino,
J&mon. de 27*50 á sa pesetas la Arroba; de í l í - i  4 *75 la libra, y 

■le 2*69 á el kilógramo.
Faa de dos libras, de 0*42 a @‘46, v de 8*43 á 8*52 peseta» el kilo 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas ia arroba; d® 0*2$ á W » 1». libra  

y de 0*54 & 4*28 el kilogramo.
•tedias, de 5*50 i  8*50 pesetas la arroba; do 0*25 á 8*87 k  ¡ibra, y  

d© 0*54 é 8*70 el kilógramo.
Arroz, da 6 á 8*5© pesetas i a rarroba; de 8*25 i  0*87 la libra, y 

de 0*54 á 0*76 el kilogramo.
Trigo, precio medio, á 4 8*54 pesetas la fanega, y á 24*45 el hecto

litro.
ffebada, precio medio, á 6*56 pesetaslafanega, T á M‘S7 el hectolitro. 
Idem nueva, precio medio, de 5‘?5 á 6 25 pesetas la fanega, y  do 

4 0*40 á 14*84 el hectólitro.

i^otaí Reses degolladas en d dia de ayer.— Vacas, 4 32. — Came
ros, 754.—Terneras, 46.—Total, 929.

Su peso en libras.. .  78.450.—Idem en kilógram os.. .  S6.045.

U  los productos r&mtk&adc# m  m a  m pita i m  ü  dia 
i *  m¿ñr por arbitrios sobre artículo# ie  oonmM&„

PÜTSÍTOg BBXBCAürBACXOV. Ptfóff.CénffJ FUBTTOf DS XKCIXÜDACIOH. PtCtS.Cénfr,

Toledo... • • • • • »  «• • . «•  7.664'*'í9 Fábricas de cervezas:
S eg o r ia ..» . . . . . . . . .  . 0. 8.894*74 ! segunda quincena. »
Morte........................ 6.839 45 Fósforos encabezados. »
Bilbao..................o  2/(474*28 ¡ Fábrica de gas, cok y
Aragón  ................ 2.378*4 0 residuos * »
V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . .  3.744*18 Mataderos.......................  9.975 36
M e d i o d í a . . . . . . . . . . . . .  414.548*49 ¡
Correo*  .............  4.804‘S4 Totax. .  . . . . . . . .  52.^17*77

Lo que te anuncia ¿I público paragu conocimiento.
Madrid 8 de Agos.to de 4 878,ssKl Alcaide, Marqué» de Tormem» 

Tlude del Villar.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R .

M A Tjrio.—La primera representación de la opereta 
I Pratf, San Gervasio , dada anteanoche en ei favorecido 
teatro/ de la Alhambra, obtuvo una acertada interpreta
ción,,. tanto por parte de las Sras. Frigerio y Sandoni, como 
del GSr. Ficarra y demás artistas, que como siempre vie- 
rory premiados sus esfuerzos con nutridos aplausos.

El sábado se pondrá en escena en dicho coliseo la opa* 
^ t a  en tres actos titulada Las campanas de CorneviMc.

SAN TO S D EL D IA.

S m  Rom án , m á rtir , y  San Dom iciano, confesor. 
Cuarenta Hora* en la parroquia d© San L«r*nzo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A lft* 
nueye.—Los sobrinos del Capiian Grani.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las n u e v e . — Concierto 
bajo la dirección del maestro Sr. Vázquez. ,

'TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.— Baicaná.
CIRCO DE PRICE.—A los nueve.—Grande y variad.-! fun-

cion, en la que tomarán parte los celebres ^imnastos innova
dores Mrs. Lafoulen y León ce, y los Sres. Walton y Edmonas^


